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DIRECTORES "DIRIGIDOS"
Por LUIS DE GALINSOGA
Director de ''LA VANGUARDIA ESPAÑOLA", de Barcelona

T T ABI A formado Gobierno aquel gran señor e inoperante escéptico que se llamó D. Franetsco Sií- 
fi vela. Era en la mañana de este siglo; poco más o menos, por el año de 1903. Una de Im 
± J. carteras, la de Fomento, le había sido adjudicada a D. Rafael Gasset. Tema pocos dtas de vida 
aún aquel Gobierno Silvela, cuando Ë1 Imparcial, periódico, según es notorio, de profunda influencia en 
la dirección del Estado y de enorme, difusión entre las multitudes, insinu& las primeras fintas de una 
esarima hostil al nuevo Ministerio, lo que ^notivó que D. Francisco Silvela, presidente del Consejo, 
llamase a capitulo a D. Rafael Gasset, que había saltado desde la propiedad y dirección de El Impar
cial hasta una de las más altas jerarquías del Estado, para reprocharle la conducta de su periodic^ 
Gasset hábil, travieso, habituado a afrontar lances parejos, se zafó pon estas palabras: Usted com- 
orenderá. D. Francisco, que El Imparcial es un instrumento de opinión que .toca por su cuenta... 
El jefe del Gobierno atajó la evasiva diciendo a Gasset: “Pero yo le he contratado a usted con el 
instrumento.”

En el enunciado, hepho público, de esta conversación, hay sobrados indicios para desentrañar la tesis 
que ha de servir de motivo temático a mis palabras y ^ara adivinar en et acto la moraleja que apuntan^ 
Mi absoluta incapacidad para el, género teatral se pone aquí de tnanifiesto porque en verd^. estp 
fuese una obra dramática, apenas levantado el telón yo mismo habría chafado el ínteres del asunto 
descubriéndose el desenlace. Pero no hay aquí, en verdad, teatralidad que valga. Por el contrario, todo 
van a ser autenticidades, en pura antítesis de cualquier histrionismo. Yo no poseo nxts que experiencia 
y sinceridad. Muchos años de oficio, convividos no pocas veces en las intimidi^es de la 
sus conexiones directas con la política y con el Estado, constituyen el único atributo que puede •efundir 
un interés, aunque liviano, a estas diáfanas confidencias que voy a hacer. Confidencias que han de 
trascender de la gratísima y cordial intimidad profesional para airear a todos los vientos de Espana 
una verdad paladina, en contraste con el bisbiseo de muchas paparruchas vergonzantes que entre los 
periodistas, y fuera de los periodistas, corren por ahí con sus biseles gastados de topico. en muchas 
ocasiones con cierta cotización de critica razonable y positiva. La tesis es esta: ¡Mentira lo de la pr^ 
sunta riovedad de que los djrectores de los periódicos de Espana sean en cierto modo unos directores 
dirigidos l Si lográsemos, a través de mi inhabilidad polémica, pero también a través del estricto rigor 
evocativo que yo quiero tener, poner en trance de evidencia esto mentira, tendríamos. 1^0 facto, ante 
nosotros, y en la superlativa palpitación de cosa viva, la deslumbrante e irrebatible .verdad.
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Como quiero argumentar con testimonio de presencia y aspiro a no 
sinopsis consabida de la historia del periodismq y de sus victsi u es espíritu
observaciones dentro de los linderos del siglo en curso Hablarnos
de ia libertad de Prensa y, según los extremosos celos de neo t os pr p novelería. Solamente un
habíamos enriquecido con los más delirantes penachos y rtngor a g albores de nuestra cení-
suicida con vocación al linchamiento hubiera podido atreverse a r p ' Prensa quien quiera
turia, aquellas inexorables palabras de Goethe: "So o clama por una
abusar de ella." Y no hubiera corrido mejor suerte el que ventease con aire polémico el apr^trore 
cable de Osivald Spengler respecto a la-propia libertad: "La Prensa.
pública, servia ya. desde tiempo atrás, a quien la pagaba. Esto X
tercio del siglo XIX. Pero bien: ¿cuál era. en la práctica, en Espana
libertad de Prensa...? En la anécdota inicial vibra un
nada complicado por lo demas, de sernejante cuestión histor . P „alabras reticencia alguna 
de respetable memoria profesional—dicho sea como inciso, na le tesis__  con evocar
de carácter personal, sino las menciones indispensables a la prueba momento de jadeante juego,
otro nombre, repito, quedará completa la clave del arco: Epoca Es
un poco estremecido por los años, de los partidos turnantes, degenerado despides „
noble, de las banderizas clientelas y de las tertulias domesticas Q^e tanta, .
D. Antonio Maura. El Imparcial y L. Epoca reproducen con bastante
convencional. Está en los anales de cualquier memoria aun e os qu _ , , nauella tertulia daa la crónica, coadyuvante siempre de la Historia, el recuerdo, por ejemplo de aquella
D. Eduardo Gasset y Artime, fundador de El Imparcial, en su casa de 
concurría-asiduamente Cánovas del Castillo. Y es notorio; mas aun es 'Xnes. oae T
estereotipada, romo muletilla en que apoyarse para circular por o -niciros u Gobiernos Es un 1
desde la dirección de El Imparcial se fulminaba el rayo que derribaba |
fenómeno de espejismo que los contemporáneos de aquella época pue en a j noche 1
sus interpretaciones sofisticas. Las gentes creían que el director *•
excitado y trémulo aún por las emociones de la jornada en los pasi os prn en realidad el
y decretaba su delenda para el Gobierno o jiara el ministro caí os en sumisa U dócil se le ¡
arbitro, no sólo de su propio periódico, sino de aquella vt a po i tea q . nademos descu- I
ofrecía. Con la perspectiva que dan los años y la intensidad de ° a are .jp'.,. desoacho dis- 
brir el superlativo candor de semejante alucinación. Porque aéfuel tree or ¡nstru-
ponía de los destinos, en la vasta acepción gramat.eal. de la ."«i T aue b hablaba
mento de là política misma a la que él se imaginaba sojuzgar. El instrumento de qtule habla^ 
Silvela a Gasset. Ni la talla literaria, considerable en la mayor parte aue^ en las pujas
mente eminente; ni el prestigio profesional de aquellos directores eran ° fp^Jos oart'idos y de sus
codiciosas y anhelantes de la política, resultasen juguete fácil a as sug , diriaidos Tenían otra; 
altos cacicatos. Pero no constituía ésta la sola servidumbre Td^o enton-
la del fetichismo proselitista. que las sugestionaba con las mas desíumbr d . popularidad,
ces tan radiante y firme, y al cabo de los años tan ’ Cuarto Poder".
Y su enóés. Su contrapuesto hizo lo que recaería en el Estado; a o r . , - j maestro
D. Juan Valera, en el discurso de contestación al de un
Ortega Munilla. escribía: ‘Cuando en urr país como Esp o , ... nñmpros lo cual supone, por
periódico llega a-expender más de cien mil ejemplares de cada uno e “ aseaurarse que en dicho 
un cálculo no muy exagerado, más de trescientos mil lectores, b,en puede due en
periódico reside un poder grandísimo y que las doctrinas n fam^
los más difíciles problemas, el juicio que forma de las cosas y la es tm c y muche-
concede. se apoya en cierta complicidad con gran parte del vulgo y cu .nnei aue íleaa a dirigir 
dumbre. de la mayoría acaso de.los que leen y de los que piensan. El hombre pu s.
un periódico, de esta condición ejerce no pequeño influjo en su pa r .p . empleos, asi en
dones, y así como en política eleva a veces a sus favoritos asta artistas a los sujetos que
la literatura, ciencias y artes concurren a preconizar como sabios. P V llamamos ciega
logran su aplauso. Aunque imaginemos que depende un P°co c raoacidad y el mérito
fortuna el adquirir la dirección de poder tan grande, no hemos de negar a 
propio de quienes lo adquirieron son indispensables requisitos para conservarlo luego y para 
tarlo más todavía."

Estas palabras del gran escritor están inspiradas por aquel fenómeno de espejismo 
hablé, y según el cual ïra tenido el director de un periódico pof autónomo y libre, ^ispensador de 
clase de patentes. Pero. ,oh ironía de las cosasl. el propio periodista de gloriosa f 
dirigidas semejantes palabras había de ser. no lo dejo de ser nunca aun con 
profesión, una pieza de ajuste y ensamble para la arquitecturc, política en la aue 
implicado como alarife máximo. Aquel director, an^ cuya falaz omnipo cnci lánguido,
ambiente, sino un tan egregio espiritual cual el dá D. Juan Valera se
en éxtasis hacia los principios inmanentes del poder de la Prensa, era danzando subsecretarios, 
misma alegre expeditividad con que en los trajines de cada crisis a <> ' , ¿ cuando
directores generales y gobernadores civiles. Y. ,oh hados, irónicos
desde la aLra serena de la vejez se contemplan los barrancos y atolladeros del ütotr juvenil y madi
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ti propio Ortega y Munilla habla de dolerse algún día, con amargo desengaño, de la condición triste, 
asalariada y sierva de los periodistas, de los qi^e dijo^ que: "Defendiendo causas ajenas, ponen en tal 
labor la sangre propia." iFalaz grandeza y. auténtica servidumbre de un director dirigidol ¡Y de 
qué talla...!

Otro gran periodista, Eugenio Sellés, precisamente también en su discurso de ingreso en la Real 
Academia Española, escribe estas palabras, que son, acaso, un presentimiento: “El periodismo ha de 
ser libre para ser digno y debe ser también digno si cjuiere ser libre; que tanto abate y encoge el 
albedrío la tiranía ajena como el yugo de los vicios propios.” Tiranía ajena sufrieron, en efecto, los 
directores de los periódicos de España bajo el cacicato de las grandes organizaciones políticas, que dis
ponían de aquellos profesionales como de instrumentos idóneos para sus maniobras y especulaciones. 
Pero tampoco faltaron los directores que, queriendo rebelarse contra la tiranía ajena y jactanciosos 

» de una independencia y de una autonomía bravas, cayeron, en cambio, en la esclavitud de sus vicios 
propios, como decía Sellés. Este último es el caso de aquel tipo de periodista, que también ha convivido 
con nosotros, con los profesionales que tenemos ya cierta edad, y que se reclutaba entre los despechados 
de cada crisis y entre los fallidos de cada botín. Allá se iban al palenque de su periódico' “indepen
diente", insolentes y jaquetones bajo un penacho que decían ellos mismos ser el símbolo de una manu- 

’ misión. ¡Pobres diablos! ¡O redomados granujas! Porque entonces la dirección del periódico se con
vertía en una delictiva palanqueta o en un vehículo de chantaje de los que tanto contribuyeron a hacer 
esta profesión indigna y vergonzosa para quienes, ya en aquel tiempo, entre tales gentes la amábamos 
y sentíamos como una vocación casi sagrada.

* * *

, Hay un momento en que, como peripecia que transmuta inesperadamente el curso de las cosas, 
surgen un estilo y un concepto de periódico liberto de la servidumbre o, si preferís el eufemismo, del 

/ servicio de^ los partidos y del yUgo de las propias miserias personales de sus editores. Se levanta un 
, resplandor en la historia de nuestra Prensa nacional. Cierto que el nuevo periodismo, hecho de nobles 

propósitos, de patriótico^ ideales y de conductas limpias, representa en verdad una manumisión con 
respecto a la influencia de los trapícheos partidistas. Cierto que está excluida de este digno sentido de 
la Prensa toda sombra de concupiscencia, porque el nuevo periodismo suele ejercitarse bajo la dirección 
y la tutela de españoles sin mancha y de profesionales honrados. Pero surge, inevitable a todo bandazo, 
el chapuzón en el fetichismo contrario a aquel que se trata de esquivar. Es el fetichismo 'hacia lo que, 
tan alambicada y vagamente, se l'amaba “la opinión". El nuevo periodismo no admite falsillas, ni 
dictados, ni diapasones de los partidos políticos. “Este es un periódico independiente", suele blasonar 
en sus polémicas. Y en cierto modo es verdad. Sus inspiradores, sus editores, sus directores, si se 
asoman a la política, lo hacen a lo gran señor, como el que se asoma vestido de frac al palco del 
Teatro Real en noche de gala, sin que le importe la ópera. Pero bien pronto la propia suntersión en lo 
impersonal, autónomo y apolítico los envuelve en un clima de mesianismo alucinante. ¿Siguen las muje
res a Quevedo, o es Quevedo quien se pone delante de las mujeres? ¿Es aquel nuevo sentido del patrio
tismo el que va a dirigir a la opinión, o es, por el contrario, la opinión quien le empuja a quien le 
dicta sus campañas? ¿Quién dirige a quién? “La opinión—había dicho D. Antonio Maura—no es 
cualquier cosd que suene en la calle, cualquier ruido, cualquier movimiento transitorio que alborota mas 
o menos. Rácese sumamente difícil no dejar de prestar a la opinión cuanta atención ella merece y sin 
la cual el régimen hasta ilegítimo puede resultar, y, sin embargo, no dejarse llevar y traer por los 
vaivenes tornadizos de las muchedumbres, que no tienen obligación de prever nada, que no están 
informadas y que en España ni siquiera están dirigidas ni enseñadas." Pues esta opinión es la que, 
fugitiva y cansada, hasta donde su fofa comodidad le permitía, de los cacicatos políticos, pudo insp.rar 
o inspiró en muchos casos, las multitudinarias y simpáticas campañas de aquel periodismo honesto y 
nuevo. Mas ¿qué significaba ello, en definitiva, sino que era esa opinión ia directora, la que, por tanto, 
mandaba a los editores de aquel nuevo sentido y estilo de la Prensa? En este aspecto también resul
taban aquéllos unos directores dirigidos aún para lo bueno, comúnmente acertado.

Estoy bosquejando tan sólo en sus líneas capitales el panorama de la Prensa de nuestro siglo, pero 
me refiero, naturalmente, a la Prensa difundida, solvente y autorizada; naturalmente que no hablo de los 
libelos, degeneración procaz y desvergonzada de un periodismo en puro libertinaje y a la cual vinieron 
a desembocar, como despojos de una cloaca, el empaque, el prestigio y la circulación de algunos de los 
grandes periódicos de principio de siglo. Pues encajado en este bosquejo hay también que abocetar el 
recuerdo de otro tipo de periódico que, sin descender, en ' la apariencia, a las vilezas de un oficio de 
tercería, constituyó el instrumento publicitario de este negociante o de aquel otro financiero. iQd^ decir 
de los directores de hojas semejantes, en las cuales; según las alternativas de la especulación mas o 
menos confesable, se manifestaba uno de aquellos zigzag caprichosos y atolondrados de que habló tam
bién D. Antonio Maura', “dialéctica de la demencia o del cinismo"? ¿Dónde estaba la libertad de 
aquellos directores? Eran tratados no ya corpo gerentes eje la empresa a un tiempo mismo financiadora 
y servida, ni siquiera como simples surupetos o correveidiles de los corros bursátiles, sino como verda
deros lacayos, atentos a recibir la orden del amo, de un amo neurasténico y déspota, deshumanizado por 
el oro y a veces por la calderilla. Cuando la maledicencia pública, que en muchos casos era certera acusa
ción, no les señalaba con el dedo, el espíritu irónico de las gentes les marcaba con una sonrisa delatora 
al verles, muy solemnes, presumir de que dirigían un órgano de opinión, cuando en verdad eran ellos
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los dirigidos por los equívocos negocios de un plutócrata o las turbias trapisondas de un aventt^ro.y 
Dos últimas preguntas dialécticas, para que el boceto de aquella época sea más completo. ¿ l ei^ 

dremos que buscar con la linterna de Diógenes al director auténticamente independiente, zafado del 
toda esclavitud, o siquiera de toda tutela, en aquel tipo de espadachín, bien dotado de ciencia y 
experiencia sobre los llamados códigos del honor, que el propietario o el editor de Un periodico poma 
al frente del mismo para hacer a tiempo la comedia de un duelo teatral o la mojiganga de un acta 
farisaica? ¿O estará, ¡Dios míol, el único director no dirigido entre aquella especie de vividores qua 
cotizaban su acta de diputado o de senador para ofrecerla a alguna empresa y convertirse ^i eliaa 
en los hombres de paja, quiero decir de inmunidad parlamentaria, contra la cual se estrellasen tas. 
responsabilidades que para los demás ciudadanos tenían su precisa exacción en los c igcjs.... orno 
estas preguntas son dialécticas, la contestación queda a cargo de los complementos mentales de ca a uno.

Corren los años. Se desencadena sobre nuestra Patria el gran ludibrio de la revolución antf- 
es^ñola en su biológico ciclo consabido, y del cual no es sino un episodio la Repub ica e 14 e 
abril, una, indistinta e indivisa, hasta ser -vencida y debelada por nuestro Cadillo al ren e 
Ejército y del Movimiento. La Prensa, con las aisladas excepciones, heroicas y benemerUas. que están 
en la conciencia de todos, se despeña por los barrancos de la degradación. ¡Desvergoriz o e in ecen^^ 
sarcasmo entonces, llevado a sus confines más delirantes: el de la libertad y el de los irec or s 
albedríol Los periódicos caen en la vileza de ser gacetas del crimen, panegiristas del de ito y acay a 
de la anti-España. Toda la hez de los patibularios, que también este oficio nuestro bimarnado ¡os tuvo, 
sube a la superficie, digna ^espuma en aquel vaso de escarnios que es la República. ¿Quien a a y 
libertad de Prensa? Pero ¿quién, siquiera, de directores con dignidad? - Cada noche, en e aqu a 
equívoco que es la tertulia de Azaña en el Ministerio de la Guerra, los directores de os peno icos se 
viles reciben la inconfesable norma para la infamia o la perfidia de la manana siguiente. s tt 

todos los españoles, porque tenemos clavado el recuerdo como un garfio esgarra 
nuestra alma y de nuestra carne; está, digo, en la memoria de todos aquella inrnunda serví um re 
el moristruo, aquella domesticidad infamante con que reciben el acta misma de la conjura an ‘
implicada en el artículo editorial y hasta en la gacetilla vil. ¿Dóiide queda la hberta e aque 
vilecidos periodistas? ¿Dónde su albedrío? En las memorias intimas de Azana hay^su ® '•
monios de semejante vileza, que quedarán como el estigma de lo que fue la libertad e renaa y 
función de director de periódico bajo el ominoso signo de la República. 1 1 n ae-

"A las seis y media estaba de regreso (escribe Azaña en una de esas pagir^s que son e 
pejo de su turbia alma). Pensaba trabajar, pero llegó Luis Bello y a,poco Guzman. ( nfe 
paréntesis, acaso oportuno para muchos que no tuvieron la desgracia dt conocer, siquiera e . '
a aquellos miserables, diciendo que Luis Bello dirigía a la sazón el periódico Luj., t^no e . 
oficiosos de Azaña, y que Guzmán era el testaferro de El Sol. en donde^ la .desalma a con ' .
aquel inmundo repúblico se ejercitaba S todo juego.) Se han estado aquí hasta las tez F .
Azaña—. Hemos hablado principalmente de la situación de los periódicos,^ que es muy ..
pierde más de cuarenta mil pesetas al mes. El Sol y La Voz perdieron el ano pasado cua ,, nñ

memoria de

Su presupuesto mensual, el de estos dos periódicos, 
tienen publicidad."

Bajo el fariseísmo de este venial chismorreo late 
distas libres"^ ante Azaña, todopoderoso y olímpico.

asciende a quinientas cincuenta mil pesetas, y no

la realidad de aquella servidumbre de tos “perió-

* ♦ ♦

A grandes tramos he procurado recorrer más de un tercio de siglo de historia periodística de Es
paña, en su relación con la política, paralelamente a mi tesis de que más en este tiempo, es decir, en 
plena legalidad de la libertad de Prensa, los directores de los periódicos, aun en los casos de mejor i^ 
tención y de más patriótico propósito, pudieron manumitirse de ser a su vez dirigidos. He po erniza o 
Sobre el supuesto de una situación. Aquí no hay trampa ni cartón. Esta situación era la inhibición e 
Estado con respecto al funcionamiento de los órganos de publicidad. Me he referido a la política y a 
los politicos. Mas no hablé del Estado. ¡Ahí Pero es que también tengo que sacar a bailar al Estado, 
al Estado liberal, en esta zarabanda de periódicos y periodistas. Si hiciéramos, y no sena difícil, ¡a 
estadística de los días en que la Prensa española, desde que alboreó el siglo XX hasta el ¡8 de Jt^ho 
de igjó, pudo ejercitar, siquiera de una manera oficial, la libertad de Prensa sin intervención dei 
Estado, sin previa censura, sin restricciones y sin cortapisas, descubriríamos un panorama que llena 
ría a muchos de estupor. Porque en España hemos vivido bajo la mentira del régimen liberal de Rrensa, 
según acabamos ae evocar, sino sin Legalidad siquiera para la Prensa, como no fuera la legtdidad pre
ventiva y punitiva, es decir, la anormalidad. Os está hablando quien modestamente ejerció una vez 
jerarquía oficial en el periodismo. Fui yo, en efecto, en el año i Q19 y durante breves meses que duró 
aquella situación, meteórica, como tenia que ser, por digna y por patriótica, ¡a del Gobierno homogé
neo de D. Antonio Maura; fué yo, repito, jefe de Prensa en el Ministerio de la Gobernación. Es rni 
única antigua tangencia oficial con el Estado a través de mi profesión. Pues bien: ni una sola hora de 
las que yo ejercí aquel cargo lo hice sin tener que aplicar la previa censura, porque desde antes de 
constituirse aquel Gobierno, desde muchos meses antes, la suspensión de las llamadas garantías cons 
titucionales se venía prorrogando inveteradamente, como después, en los años de la República, tique 
estado de alarma trágicamente grotesco. De mrdo que mi única evocación con respecto at Estado libe
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ral como periodista, y mi única experiencia, es la de haberme constituido en censor supremo de mis 
colegas los periodistas presuntos y directores libres. Po lo tanto, yo soy uno de los españoles que pue
den atestiguar con testimonio personal y director sobre la gran mentira y la gran paparrucha de la 
libertad de Prensa en la España liberal. * ♦ ♦

respecto a esa cumbre dea nuestra Era. Nuestra Era es la vertiente de acá, conHemos llegado _ ---------- --------------------- ------- _ ------------------- _ .
Historia que se ¡lama el i8 de julio de ig^ó. Y.o. quisiera establecer de la manera menos eufémica 
posible rigurosas verdades, forjadas también al calor de la realidad y de mi propia experiencia acerca 
de la libertad de Prensa en nuestro Estado nacionalsindicalista. Si"; ¡de la libertad de Prensa! Que el 
fuero íntimo de los disidentes solapados no se rasgue furtivamente las vestiduras, pero que tampoco 
los adictos y convencidos del régimen insinúen ninguna clase de dengues con respecto a la absoluta 
sinceridad y al gran rigor de este teorema: estamos en el pleno ejercicio de una digna libertad de Prensa. 
Porque ¿cuál es la función actual del periodismo? ¿Cuáles sus jerarquías? ¿Con qué criterio cardinal 
el director de un periódico se enfrenta con cualquiera clase de situaciones y trances que, en el arabesco 
innumerable de las circunstancias interiores y externas, puedan presentársele súbitarrxnte sobrevenidos 
de los más recónditos arcanos de lo imprevisto? La Prensa es, en nuestro régimen, una función subs- 
tcmtiva del Estado. Los periodistas servimos al Estado. Nos dice Spengler en Años decisivos: Ser ser
vidor del Estado es una virtud aristocrática, de la que sólo muy pocos son capaces. Y en la genea
logía de semejante scrviciq encontraríamos colegas como Federico el Grande, que se considera a sí mis
mo primer servidor de su Estado. Pero sin que se ros suban a ¡a cabeza los blasones, lisa y llana
mente, con la sencillez y la austeridad a que nos obligan nuestro dogma y nuestro, estilo, digamos que 
este servicio al Estado estriba puramente en servir a la Ley. “La libertad—ha dicho Cicerón con
siste en ser esclavo de ¡a Ley." Y nuestro Balmes, al comentar estas palabras, añade: De la propia 
suerte puede decirse que la libertad del entendimiento consiste en ser esclavo de la virtud. Esta es la 
raíz de nuestra libertad de Prensa actual. Esclavos de la Ley, en ¡o positivo y escrito; esclavos de ¡a 
verdad y de la virtud, en ¡o inmanente de nuestra propia conciencia de escritores. Y cuando un direc
tor de periódico se siente hoy regido, gobernado a través de jerarquías del Estado y de la 'Ley, no hace 
sino practicar aquella noble esclavitud ciceroniana, no ante una persona ni un partido, ni ante un ideal 
encarnado en partidos o en personas, sino ante la impasible, serena y rigurosa inmanencia de la verdad 
y de la virtud según la Ley, que es decir según el Estado. El director actual conserva íntegro su al
bedrío cristiano para todo, menos para una cosa, en donde el albedrío se transfigura automáticamente 
en prevaricación; para ir en contra de la verdad y para ir en contra de la virtud. Es decir, que al en
tendimiento y a la voluntad de los directores de hoy no les dirigen en definitiva sino un dogma y una 
conducta en los que el Estado hunde sus raíces más vivas. ¿Director de directores? ¡Ya lo creo! Pero 
no un partido^ ni una jerarquía, ni un personalismo^ sino el propio Estado.

Nunca sobre If mesa de un director de periódico actuaron las sugestiones de los imponderables con 
más objetividad impersonal que en nuestro régimen. El cui prodest de los maliciosos y reticentes no 
tiene aquí fisuras por donde colocarse. ¿A quién aprovechan, en efecto, la consigna, el consejo, la ad
vertencia, el dictado, la norma, el aviso, la guia, el estímulo que un director ¡de periódico recibe, en el 
curso de su jornada de trabajo, de sus superiores jerárquicos? ¿A quién aprovecha? Al Estado, a 
Ley, A ¡a verdad y a la virtud. Bajo semejante dirección, de tan teológica genesis, como que viene de 
Dios, a través de ese mismo Estado que se afloró de una Cruzada, es decir, de ¡a lucha por Dios, el 
periodista siéntese ungido por una inspiración que trasciende de t^do cuanto humanamente pueda t:aer 
en el área de humanos errores y flaquezas posibles. Esta continuidad nacional, esta unidad nacional 
representada por el Estado, preserva a la función directriz del periódico de toda arbitrariedad, y u¡ 
rodea, en cambio, de todas las garantías, no solaviente para la dignidad del periodista, sino^ para que 
éste cifre, según dijimos antes, en el servicio al Estado, su más legítimo blasón. Pero ¿qué queréis. 
Por ahí andan, más o menos emboscados y. desde luego, mucho más libres que en ningún otro régi
men, los impugnadores farisaicos y vergonzantes de nuestro actual régimen de Prensa, bien asidos al 
lugar común de “¡a Prensa dirigida" y a la confusión que se ha intentado crear, no sin éxito 
del malévolo empeño, respecto a la autenticidad de esa dirección. Es como la otra rnonserga de la mo
notonía de la Prensa. Pero ¿quién estableció la monotonía de ¡a Prensa en materia política en Espana 
sino un liberalísimo jefe de Gobierno liberal? Fué Canalejas, eri efecto, el que en jgio acabó con la 
emulación periodística, con la agilidad reporteril, con ¡as ¡egltimas y fecundas competencias intornra- 
tivas, cuando estab¡eció ¡a recepción en corro, y no precisamente en provecho del Estado, sino pora 
cer dos o fres veces al día eutrapélica e ingeniosa colada de todos los trapos sucios de los ^rti o 
turnantes y aun de las tertulias domésticas. Así nació aquella famosa rueda de periodistas, bien nu
trida en el vario sentido de la palabra, aun en el peyorativo. La rueda era cada día mayor, y no por 
celo de quienes ¡a formaban, ni en provecho del servicio periodístico, sino por curiosidad y zascandt- 

. leo. Con ir un redactor a impresionar el disco, y luego correr a Telefonos y consabido calco.
estabá servida la información de toda la Prensa de España. Pero ¿que queréis. Gentes 
de y condición", como diría la Biblia, se dedican al runrún de la critica resentida, que es además rnen- 
daz, porque ¡a hacen a sabiendas de que ¡os anales contemporáneos del periodismo español son 
de ignominia para la libertad de la Prensa. De sugestión en sugestión, iríamos multiplicando los innsos

°^^Vo?v¡e!^dó*aT°emá^^e lo que también los resentidos y disidentes llaman el panteísmo del Estado,
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no terminaremos sin recordar un texto irrecusable. Llevaba pocos días de vida el Gobierno provisio
nal de la provisional República de 1^31. Uno de los precursores y fundadores del régimen, José Or
tega y Gasset, tenaz en su azorado empeño de rectificar el perfil de la República, sobre cuyos vatici
nios de felicidad y bienandanza había hecho la gran plancha memorable, escribía el 6 de junio de ig3i 
en el periódico Luz: “No se diga, pues, un día que no fué a tiempo hecha la advertencia. El Estadc es 
la idea que importa más a las nuevas» generaciones. Este entusiasmo por el Estado, por la rnajestad del 
Estado, tiene, como en el Universo, sus posibles excesos y peligros. Pero me parece indiscutible que lo 
esencial de ese estatismo es la substancia misma de la historia que viene. Conste después: una demo
cracia que no .sepa colocar la seriedad y la inexorabilidad del Estado por encima de cualesquiera inscr- 
lencias particulares será arrollada por la juventud. Se trata de instaurar un Estado de todos, y porque 
de todos, formidable. ¡Servicio al Estado! ¡Es la palabra que siente mas en lo hondo el tiempo nuevo. 
La democracia tiene que perder el aspecto polvoriento de turbas que van y vieneri indecisas, como tro 
zos descoyuntados de un rebaño empavorecido. Ha de tener la limpieza, la exactitud y el rigor de un 
taller racionalizado, de una clínica perfecta, de un laboratorio en forma. Y es ineludible que el nuevo 
Estado sea asi precisamente, porque las transformaciones políticas y sociales a que es preciso dar cima 
son tan enormes en España, que sin ese funcionanTÍento preciso serían por completo imposibles. Ahora 
■no se trata, corrx) en 1848, de conquistar o reconquistar los derechos individuales, sino de organizar 
en nueva anatomía el cuerpo inmenso de la sociedad, de reformar sus tejidos celulares mas pro un os, 
por ejemplo: el económico. La operación antigua se reducía a soltar los individuos, faena rama tea, 
pero nada difícil, para la cual bastó con las barricadas. La nueva empresa, en cambio, exige una tree 
ción y una disciplina de alto tecnicismo. No hay escape, amigos. Hemos llegado al a ge ra superior e 
la democracia." Así hablaba iluminadamente del Estado José Ortega y Gasset ante e tnci en , 
que ya presentía del Estado republicano. Naturalmente que este magnifico esn o, °
sentina de Luz a los metafísicos del socialismo, eran las margaritas a puercos e prove to c n ‘ 
Pero estas palabras del gran retórico y fallido rectificador de la República centran según rmes 
pósito maravillosamente la importancia y trascendencia y la mayestatica gran eza e se

, ¡Arriba España!
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PRENSA extranjera

Trescientos años de 
Prensa, en Portugal

La “Gazeta“ fué el primer periódico, editado en Lisboa en 1641, 
publicándose en la actualidad 38 diarios portugueses.

por LORENZO GARZA

I A Plazo de Son Pedro de Alcántara es uno de los más bellos entre siete 
I miradores-siete colinos-desde los que Lisboa se contempla a J'sma co 

liante recio y tenaz del anticomunismo en Portug . Jq Pr^n^n cuvo 

en acción de un mocito voceando periodicos. Cuando esto escribo, hace apenas 
i & £ = œ

los orimeroí horas de la mañana y en las últimas de la tarde invaden veloces e 
y » IríStan por todo lo cludod pregonando rtombros de d.onos, pero nunca 

los informaciones que contienen, salvo el domingo por la noch - , 
del pedódico ogregon el grito de «Troz a bola!.,-lo que quiere decir que éso ed, 
ÍJn'p bííco lo? Jónicos resultados del fútbol. Tal “bundonc^de vendedores 
responde o uno abundancia de periódicos. Lisboa, con solo unos ffc; .; 
tiene más Prensa diaria que Madrid o Barcelona, que *> XwfSo»
blación: existen nada menos que seis periodicos de la monona y P lAaica
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Edificio del Secretariado de Propaganda Nacional en Lisboa^ organismo creación del nuevo 
Estado portugués, que comprende también log Servicios de Prensa, de los que es ¡efe don A. 

Tavares de Almeida.

cias, donde se publica sólo un total de seis diarios así distribuidos: Braga, dos; Be¡a, 
dos; Evora y Coimbra, uno, respectivamente, lo que suman 19 periódicos cotidianos 
en todo el Portugal metropolitano.

Proporcionalmente, considerada la población y el territorio, les islas adyacentes 
publican más diarios que la metrópoli, pues solamente las Azores cuentan con seis 
diarios, y las Madera, con tres. En cuanto a las colonias, disponen de siete diarios, 
tres de ellos en la India portuguesa. Por último, los 300.000 portugueses residentes 
en Norteamérica tienen dos cotidianos que con el mismo título se editan, respective" 
mente, en los Estados de Nueva Jersey y Massachussets, y los 800.000 portugueses 
establecidos en el Brasil tienen uno, que se publica en Río de Janeiro.

TRESCIENTOS AÑOS DE PERIODISMO

De los datos que anteceden resulta, pues, que la Prensa portuguesa de carócler 
diario que actualmente se publica en el Mundo totaliza 38 periódicos, cifra que 
concreta trescientos un años de periodismo en Portugal. Paro la mejor compren
sión de ese resultado, podemos dar un salto de tres siglos atrás, con plena garantía 
de no quebrarnos un miembro, pues se trata de una simple hazaña de imaginación, 
y situarnos ante el primer periódico que tuvo esta nación. Fué el 5 de diciembre 
de 1641 en que apareció ese primer periódico. Anticipándose a Italia y a Francia, 
España publicará ya su prjmer periódico en 1622. El primer periódico portugués fué
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éste: <Gazeta en que se relatan as novas todas que ouve nesta corte, e que viéran 
de varias partes no mes de Novembre de 1641 >.

Recientemente, husmeando en una librería de viejo lisboeta,, encontré én bastanté 
buen estado y adquirí <EI teatro crítico», del Padre Feijóo, traducción portuguesa y 
edición de la imprenta de los PP. Jesuítas de Coimbra, de 1746; es decir, mediando 
un siglo con la de la <Gazeta>; cotejadas las ediciones, no se percibe diferencia 
apreciable en ese período en el arte de'imprimir.

Veamos ahora algunas de las noticias que cvinieron de todas partes» a la <Ga- 
zeta», seleccionadas entre las de sus seis páginas tamaño folleto:

19 El conde de Castañeira, que estaba preso en una torre de Setúbal, pidió al 
rey que le mudase la prisión, por cuanto estaba indispuesto; y el rey, usando de su 
natural benignidad, lo mandó traer para el Castillo de Lisboa.

29 Otra noticia señala que en un lugar de Beira, un individuo puso en duda un 
milagro ocurrido en la época, dicho lo cual se desplomó la pared junto o la cual 
hablaba con los amigos y sólo él murió.

39 Da cuenta esta otra de que estando el galeón <Santa Margarita» para 
darse a la vela, el piloto dijo que no se atrevía a salir si no le daban más gente 
de mar; se inquietaron los soldados, acudió un general, y después de aquietarse 
todo fueron presos los tres cabecillas y todos tres ahorcados.

, 49 He aquí, por último, este original duelo: <E1 conde de Bocoi mandó prender

[ GAZE TA.

EM QVESE
R ELATAM AS NOVAS

TODAS, QVE OWE NESTA
CORTE. EQVE VIERAM DE 

vanas portes no mes de Nouein* 
bro de 1641

Com (Ollas as lie tucas nece/i'afias,
E priuilcgio Real. '.

EM LISBOA.
^\aO/Jíc¡nae/e Loiirenfo de

moderno de Portugal. Entre la aparición del prii 
Portugal, precedido en algunos años por España, 

1 mundo en tener Preosa. El moderno “Diario Po-
Focsimiles de los periódicos más antiguo y niós 1 
mero y la del último median trescientos un años. . ------- -  — - •
fuó con esta "Gazeta” de los primeros países del mundo en tener Preosa. El moderno U. 
pular" empezó a publicarse hace algunos meses, y como toda la Prensa p^ortuguesa dedica cordial 
atención a lo español. En este facsímil aparece una entrevista con el 
do Propaganda Nacional, D. Antonio Ferro, sobi-e la aproximación espiritual do nuestros dos palies.
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I
1

un soldado francés de la compañía de Monsiur Baron; tuvierori ambos un encuen
tro sobre la prisión, del que el Monsiur Baron salió con alguna desconfianza, y al 
día siguiente por la mañana fue a casa del conde de Bocoi, y después de almorzar 
con él le dijo que se pusiese a caballo, que habían de ir ambos a desafío; aceptó 
el conde y luego se fueron ambos cada uno con su padrino a campo de lid, y 
una vez llegados descendieron todos cuatro de los caballos y se quitaron las capas, 

’ropillas y jubones, y así los desafiados 
como los. padrinos se embistieron con 
valor igual, y en el primer encuentro se- 
hirieron todos, y el Monsiur Bqron cayó 
luego muerto, con lo que se acabó la 
pendencia. El conde de Bocoi . Vino muy

I

>1
■f

1'
I

‘I

I’
I t

Jornal do Comércio
Mme* M

—T.TT ‘7- ------“772-*"*

, WM rUM I iVMM R MB a HMM mnano I M WlBMi W 11* 

diario ÙC UoticinG
‘ ‘ ••• imrrctom «ubwhvo m cmtwo 

o SEGILO as
_ ____

Diario da Manhá 
OH* l’*H* MAMI «W*M<wM**Alw**^\r*H**»<* W«r**i 4** XVI 4« CmX KacMmI 

M|rH*M»<W»» — l-m IWl Naar>« <(lrMr«M/H

•

1^^ 

¡ mobb»w| ___ í*»e<*

Novedades

0 roiHEUO DE JiDEüO Hft
MNAlDENOTICIAS 222

ftTt fXLitnat £ UUA aH>UCF o seo nSSllDO» está SFCVEO COSTLá ÁODDrrO 

PIMIO POPULARI

»11 
tiil *í^eBtíbfica

Aa A JümMt

Propr/ctír/at Rlbeln Oc Ctivtlh» Director, Cerrtihío Dutrle

Lisboa y Oporto publican doce periódicos dia
rios, los nueve primeros de la mañana y los tres 
últimos vespertinos. El decano entre todos es el 
“Jornal do Comércio", que cuenta noventa años 

de existencia.

mal herido y teraese qu.e muera.»
Admira la capacidad de síntesis que 

el primitivo periodista 'lucía en estas in
formaciones, no menos que la displicen
cia con que las mismas son tratadas. 
Cualquiera de esas cuatro noticias, caída 
en exclusiva ©n manos de un periodista 
del siglo XX, equivaldría a una serie de 
reportajes y un pasaporte para la ce
lebridad. *

'Entre ese primer número de la <Ga- 
zeta», que inaugura el periodismo en 
Portugal, y los 38 diorios actuales, media 
un mundo de periódicos y periodistas, 
del que daremos una breve referencia.

La «Gazeta» vivió unos ocho meses 
y fué suspendida por la autoridad en 
virtud de faltar a la-verdad y ser malo 
su estilo. Es, sin duda, de ahí de donde 
proviene el dicho popular.de «mientes 
más que la «Gaceta», tan de uso ejntre 
nuestros abuelos. Vinieron luego el «Mer
curio», publicado por un político, y ya 
en 'pleno siglo XVIll la «Gazeta de Lis
boa», y a mtiad de ese siglo el «Zo
díaco Lusitano»; por ese tiempo apare
ció igualmente la «Gaceta Literaria», no
ticiario y crítica de lo que se publicaba 
en Europa. No fuéj pues, muy pródigo 
en Prensa el siglo XVIll; por el contra
rio, el XIX desbordaría un torrente de 
publicaciones de toda índole, desde el 
periódico satírico «Comboy de Mentiras», 
al «Correio da Moda», pasando por pe
riódicos de carácter agrícola y científico. 
También en 1808 aparecía en la capital 
del Brasil, donde se refugiara la familia 
real portuguesa, el primer diario publi
cado en aquel país, bajo el título de 
«Gazeta de Río Janeiro». Pero la prepon-
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derancia en número correspondía a los periódicos informativos y políticos, y dentro 
de éstos no eran pocos los satíricos; surgieron también algunos bien curiosos, cual el 
«Periódico dos Pobres>, El <Gratis> y el «Pregoeiro», que vivían del anuncio, pues 
su precio era insignificante o se distribuían gratuitamente. Como corresponde a 
esa época, no faltaron los periódicos con nombres detonantes de «Liberob, «Re“ 
volución>, <Libertad>, ni los de explotación de la fuerza trabajadora para fines 
recónditos de puro política, como «Voz de Operario», «Protesto», «Bandeira do 
Operario.!, «Batalha», etc. Gran poder y difusión Juvo también en el siglo pasado 
la Prensa católica, y a lo largo de él §e publicaron «O Catholico», «O Defensor 
dos Jesuítas», «Religiao e Patria», «Palabra», etc. Por lo pintoresco de sus nom
bres citaremos también, del siglo pasado, el «Rayo», «Luz Eléctrica», «Los Treinta 
Mil Djablos», el «Mil Truenos», «Terror de los Ladrones», «La Linterna» y algunos 
otros más o menos iluminados y tormentosos.

De esa montaña de Prensa de todos los colores y matices, hoy desaparecida, 
merece especial mención «O Povo de Aveiro», el periódico que en su pueblo 
natal publicaba el. desconcertante Homen-Cristo, fallecido hace poco mós de^ un 
mes, que él fundó, dirigió y sostuvo durante sesenta años, cesando su publicación, 
iniciada en 1882, en 1941.

LA PRENSA ACTUAL .

Después de esa trayectoria de tres siglos, llegamos a la Prensa actual, que es 
moderna no sólo por lO' época que le tocó vivir, sino por todos los elementos que 
la integran; una Prensa que honra a Portugal y es, sin disputa, el vehículo rnas 
importante de expansión cultural de la nación. Bien confeccionada e informada, 
es obra de ilustres figuras de la intelectualidad lusa en la dirección, y en las re 
dacciones, de unos periodistas de relevante capacidad, cuya profesión, en el 
orden económico y en las condiciones de trabajo, dignificó el Nuevo Estado, po 
niéndola al nivel de los países más adelantados en ese aspecto. Manteniendo 
cada uno de esos diarios sus características, la personalidad que los hace dife- 

' renciarse e infiltrar a cada uno una vida diversa, mantienen, sin embargo, entre si 
un trazo de unión; el 'exaltado patriotismo, finalidad suprema en la que por caminos 
individuales confluyen noblemente todos.

Como representación de la gron Prensa contemporánea portuguesa expan
dida por todos los horizontes, citemos 'la de las dos grandes ciudades de Portu
gal; Lisboa y Oporto, con la que, por, otra parte, los españoles, por tan innume
rables razones, estamos cotidianamente familiarizados. Son estos grondes djarios, 
en Lisboa, de la mañana; «Diario de Noticias» «Diario dg Manha», «O Seculo», 
«A Voz» «Novidades» y «Diario do Comercio .e das Colonias»; de la tarde; «Dia
rio Popular», «Diario de Lisboa» y «República^. En Oporto ; «Comercio do Porto», 
«Jornal de Noticias» y «Primeiro de Janeiro».

Lisboa, abril de 1943.
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Periodismo militar

i La revísta "Ejercito"
K--

fe ' Por el Coronel'de E. M. ALFONSO FERNANDEZ

I ■ '
.‘ç, , La GACETA DE LA PRENSA ESPAÑOLA publicará unas refe- 
jiÿ ' rencias históricotécnicas sobre las publicaciones militares 

, que actualmente se editan en nuestra Patria, las que hoy 
iniciamos ocupándonos de la interesante revista castrense 
“Ejército”. (

Al final del año 39, pocos meses después de acabar la guerra de liberación, el 
ilustre general Varela, entonces ministro del Ejército, ideó y puso gran empeño 
en llevar a la práctica la creación de una gran revista militar destinada a la 

oficialidad. Adoptó para titularla la palabra '<Ejército#, representando con ella el 
total significado de generalidad que pretendía dar a la publicación. En'los momen
tos de su creación era muy apreciable ntar con un resorte como este de la revista, 

a propósito para secundar la enorme la
bor de instrucción que febril y apasiona
damente emprendían las Academias y 
Escuelas. Una gran parte del Ejército ha
bía venido a. ser ocupada por más de 
15.000 jóvenes oficiales que en la guerra 
.habían derrochado un patriotismo y un 
ardor de maravilla, pero cuyo dominio de 
la técnica y el arte inspiraban al Mando 
serias preocupaciones. De ellos, un nú
mero enorme, perfectamente instruido y 
formadó, ha sido ya devuelto a los cuar
teles por las Academias y Escuelas, y por 
cierto que nunca serán bastante agrade
cidos los desvelos y el amor con que para 
este fin se han conducido cuantos inter
vienen en la función docente militar.

La idea, tan sencilla, de la fundación 
de la revista apareció llena, sin embar
go, de cosas muy nuevas. <Ejércíto> debía
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reemplazar a las nueve revistas militares 
que existían en España antes, de la gue
rra. Ya representaba ello una buena difi
cultad, porque es difícil desarraigar usos 
largo tiempo establecidos. El contenido de 
la nueva publicación debía responder a 
este propósito: <hablar de todo para to- 
dos>, idea muy original y bastante senci
lla, pero que en España ha tardado bas
tante en descubrirse y en pocos sitios del 
extranjero se ha admitido todavía. En 
casi todos los países, e1 Ejército de tierra 
tiene varias revistas, aunque el número 
suele estar en proporción inversa del ta
maño de sus fuerzas armadas. Alemania 
tiene cuatro, muy parecidas a la nuestra, 
porque no se dedican exclusivomente a 
un arma determinada, y hay algún Ejér
cito modesto que tiene cinco, muy chi
quitas, poco interesantes, de poca difu
sión; pero cada uno tiene la suya.

Sean cualesquiera las ’ ventajas que
ofrece la existencia de diversas revistas,
dedicadas cada una de ellas a su propia Arma, hay por encima de todo un incon
veniente que parece decidir la cuestión. Las publicaciones especialistas incurren (sin 
querer del todo y por la fuerza natural de las cosas) en la limitación de no tratar 
otros asuntos que los que se refieren a su Arma. Pero hay cosas en la técnica militar 
(casi todas) que ni se refieren a un Arma ni pertenecen a ella exclusivamente. Los 
oficiales, en aquel caso, leen preferentemente, desde luego, y la mayor parte única
mente,'la revista de su Arma. Resulta así la cultura militar recluida en curiosos 
alvéolos aislados; el oficial es llevado de la maní? a creer que fuera del contorno 
de su pequeña familia hay pocas cosas de interés.,En suma: la revista especialis
ta no provocará ni estimulará de intento el sentimiento particularista, cosa la más 
perjudicial que puede haber en un Ejército, pero lo representa bastante bien.

Es posible que la cultura militar alcance un volumen tan importante en un Ejér” 
cito que requiera para salir a luz cauces diversos. Per'o si ello obliga a publicar 
varias revistas técnicas dedicadas al Ejército, el bueñ juicio aconseja dor a todas 
un carácter y sentido de completa generalidod.

Otra idea concreta ha presidido la orientación de la revista, encerrando un intento 
realizado más o menos plenamente, pero que tiene una extraordinaria importancia._ 
<Ejército> es una publicación técnica y su misión es difundir la técnica militar. Mas 
suele incurrirse—y en tiempos pasados se incurrió sistemáticamente—en un error garra
fal en la apreciación de lo que es la técnica militar, entre^ cuyos elementos ocurre 
que el alma juega un papel preponderante. La organización, las armas, la tacticá, 
las investigaciones de alta técnica, son cosos esenciales en los estudios militares,- 
pero todo esto no es nada si no lo mueve la ardiente voluntad de los hombres, 
que a su vez resulta del ideal patriótico, del valor, de lo, obediencia y de la dis
ciplina* Educar y alimentar estas virtudes es primero que nutrirse de cosas materia" 
les, y por eso una revista militar, o está perdiendo el tiempo lastimosamente, o ba 
de dirigirse ante todo al corazón de los oficiales, llevándoles a la meditación sobre
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■la grandeza de España 'por medio de la Historia, al conocimiento de los hombreé 
que manda por medio de la Psicología, y a la formación de sus virtudes morales 
por la Filosofía militar.

Los arquitectos, los ingenieros y los médicos no necesitan que se robe a las 
fórmulas matemáticas y químicas páginas en su revista, porque para nada necesitan 
que se les hable de su alma colectiva, con la que no han de actuar nunca, como 
no sea en momentos y obligaciones generales y esporádicas del ejercicio de la ciu
dadanía.

La revista ■ <Ejército> se fundó bajo un principio nuevo que ha dado uri magní 
fico resultado. La suscripción es obligotoria para todo oficial y la publicación forma 
parte de su equipo, de la misma manera que los botones del uniforme y el calzado 
han de tener una forma determinada y no caprichosa. 'El criterio de la obligato 
riedad, que debe entenderse y apreciarse én su vérdadero sentido moral, y única
mente en tal sentido moral, es altamente simbólico y materializa un precepto de 
la Ordenanza,’viejo de cientc) cincuenta años, que obliga al oficial a hablar mucho 
de su profesión, estableciendo una acre censura ^para el que habla poco de e a. 
Que es, dicho sea de paso, la razón por la cual los militares hablan constantemente 
y no conversan a gusto más que sobre cosas de milicia.

La aportación general de la oficialidad al mantenimiento de la revista hace 
posible su vida 'en condiciones excelentes de robustez. .

Confirma lo que decimos el hecho de que la publicación cuesta o los oficia es 
tres pesetas el número, lo que representa para su modesto peculio^ un dispendio 
insignificante. (Cada ejemplar cuesta hoy confeccionarle bastante más de tres pe 
setas, y la diferencia es cubierta íntegramente por el producto de la publicidad.) 
En la industria editorial, tres pesetas de boy equivalen a sesenta céntimos e antes 
de la guerra. Resulta de esto que <Ejército» es la revista más barata que ay en 

España, -es más barata que las de su gé
nero anteriores a la guerra y mucho más 
que las del extranjero actuales..

Hablamos ahora de los valores mate- 

’ift*

ríales, dejando fuera de comparación, por 
clase de valo-no ser de este lugar, otra 

res más esenciales.

El afán de cultivar la 
inevitablemente a revestir

moral conduce 
la publicación

del pujo artístico. No produce efecto ha
blar al corazón de la gente con un libróte 
mal impreso, de ospecto poco atrayente - 
y seco. Se necesita lujo y belleza; toda la 
belleza posible. La realización de esto ha 
tenido y tiene hoy muchas dificultades. No

* hay papel couché, que es indispensable 
a una publicación con grabados; el im
presor tiene unas tintas muy malas,- los 
grabadores no tien'Bn ácidos. Sólo el ha
cer, venciendo las dificultades materiales.
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que-la revista durante estos tres años haya salido todos los meses con puntualidad 
militar, el día 20, nos ha consumido una cantidad muy respetable de energía.

«Eiército» es una propiedad del Ministerio del Ejército, quien rige y'vigila la 
vida de la p,ublicación. Pero ofrece otra cosa también original. No es un organo 
oficial del Ministerio quien da sus órdenes, instrucciones, reg amentos y directrices, 
con sus medios propios, sin utilizar para ello la revista, cuyas doctrinas; ideas y estu 
dios no representan la doctrina oficial, sino exclusivamente la opinion y criterio de 
los autores firmantes. , i,. . . . j

Resulta, pues, la publicación un instrumento o cauce que el Mmisterio ha creado 
paro dar a luz los estudios de los oficiales y estimularlos. Para promoverlos preci
samente, la revista no se forma con trabajos de sus redactores sino c?" , 
espontáneamente envían los oficiales. El resultado de esta directriz ha sido ^agnr 
fico y desde ahora puede asegurarse que dentro de unos anos Espana contara co 
una floración abundante de buenos escritores militares. Esto es m_uy 
oara el Ejército porque opinamos que la literatura militar en Espana no ha sido , 
muy floreciente desde mediados del XVlll y durante el XIX ha producido 
libros que verdaderamente hayan quedado. No se crea, o^emas queja vema,a 
es locd y de ámbito reducido. Se nota en los escritores md.tares de la nueva 
qeneración una verdadçra obsesión de propagar el aprovechamiento del cuarte 
ampliamente en la función educadora del ciudadano para

. ciudadano. Y nótese que no es grano de anís esto tendencia i se consd®ra a 
enorme extensión qüe puede alcanzar la acción educadora del cuartel y la sabrosa 
calidad de la masa primaria sobre que opera.
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Un periódico español que 

cumple cincuenta años:

I

El diario "La Ultima Hora", 
de Palma de Mallorca <>

’ ?
/

E
l 1." de mayo de 1893 apareció en Palma de* Mallorca el primer número del 

diario La Ultima Hora. El periódico había sido fundado por el periodista 
mallorquín D. José Tous Ferrer, que comenzó a dirigirlo desde aquella fecha, 

no sólo se han celebrado las bodas de oro de 
un periódico, sino las de un director, ya que el 
Sr. Tous Ferrer continúa dirigiehdo La Ultima 
Hora, dándose en él el caso de que durante cin
cuenta años ocupe la dirección de un periódico 
la misma persona.

Entre las novedades que al aparecer intro
dujo La Ultima Hora en la Prensa mallorquína 
estuvieron la de retribuir al cuerpo de redacción, 
estableciendo el pago de la publicidad. También 
fué el primer periódico de Palma que utilizó en 
sus columnas el servicio telegráfico. El diario 
tuvo siempre carácter informativo, literario y 
artístico: su tonalidad política fué la de defen
sor de la unidad de la Patria, caracterizándose 
por tiradas desconocidas en la isla. Las campa
ñas, siempre españolas, realizadas por La Ulti
ma Hora fueron premiadas por los más distintos 
Gobiernos.

Cuando la guerra de Cuba, el periódico ini
ció el Aguinaldo del Soldado, enviando a las 
Antillas gran cantidad de víveres para los espa-

En este I.” de mayo de 1943

Don José Tous Ferrer, director de "La 
Ultima Hora".
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noles que allí luchaban: con tal mo
tivo, la Reina Regente concedió a su 
director la medalla del Mérito Mili
tar. También poi? aquella época rea
lizó una intensa campaña contra el 
separatismo.

En 1921, La Ultima Hora hacía 
al ejército que luchaba en Marruecos 
un importante envío de material y 
camas, por lo que el Gobierno espa
ñol le otorgó la Gran Cruz del Mé
rito Militar.,

Durante el Gobierno del general 
Primo de Rivera, a petición de la 
Prensa de Baleares, apoyada por to
das las entidades de Mallorca, se 1? 
concedió al director del periódico 
mallorquín la Medalla.de Plata dei 
Trabajo. Recientemente, al cumplí- 
el señor Tous Ferrer los ochenta y 
tres años, el Führer-Canciller de Ale
mania le distinguió, en premio a su 
labor cultural, con la Gran Cruz del 
Mérito de la Orden del Aguila ale
mana.

, LA ULTIMA HORA 
Di«.no dq iMotlclíx»  

'aiÓo 1 *** '“’J t|<

& RUESTBOS LECTURES

Nwl^Tin prtneipl Uyel*. c.-hku*»» h« 
|ienn«hstica*, 

wxioro el major ‘U na- 
roiuale», eilwiwr»* y nne'ln |«xah4i«J 
('«(Uiaiunt liar» cou o» etíeH**» »•* V»

U* nreun»-
laiiciaa, «10 pArd«rtiaf «acrihcwi de une

^’*nero Lai profunda* a;ÍHaM««e* •|He«*»h*
<narv*o huí lo«r’»d.K. pureau'a, ecubdni»- 
KBi. ) políticas rmrtuiu-
.«riAo rapjJa / eooilMoa entre tolo, l»* p-i»- 

nnbiadü-. |-».'.|ua la grovedjd d*
l.M.IJeina. «íecia « tu-lai b' al
a la nqnesM * al desarrollo «le la* euergui de 
I vía nai« lu proeiw Jc'i*riar *l ínter** •»« 
fililí *11 b> vpinione*. Ib'-’r luíalas int* h* 
c- III III* i-jr wi«lio Je !<•* herlwi* M‘'« * 
Í-„ h lU-» li»ra*rocl *enMd* I..* iiioüenM* 
«••Indu*, lainpio a.dv 8*1 euOMgH» de.ífUir 
»rr«re* gr»»- v r«i.hr-r «erenament» l-« 
«i«*rnriaá iii"<exag*reda‘

Si oueOró pMinaiuiam» cucunitra <« ac»^- 
d« I.itr rapereuM»^. iblrwlueirFnio» prunt.. inej-*- 
m* .niportaolM «I ’*<»*«' ' «xgaoiwn-o 
de uueitru iienúdieo. lealuar cu »■“ *« 

prtta loa propniMqut »'•’* an.iuan. rvlv- 
tando iiuesira p»il»boei«« * la altura q»* re« 
V'Tia impon»»". .I- »■.■■». wUl

SKCCIÔT*!

Facsímil del primer' número: una hola tamaño de 
papel de barba.

Digamos también que el monu
mento a los héroes del crucero Baleares ha sido levantado en Palma con la suscrip
ción abierta en las columnas de La Ultima Hora. El historial de este diario puç.le 
resumirse diciendo que estuvo siempre atento a impulsar cuanto hubiera de tradu
ciré en progreso, en mejora económica o estética de la ciudad de Palma. Los temas 
de política urbana fueron los predilectos de sus columnas. ....

Dejando a un lado cuanto pudo influir en otras empresas, iniciativas o pro
yectos. cabe recordar el establecimiento de la. Sociedad General de Tranvías Eléctricos 
Interurbanos de Palma.’ la creación de la Aeromaritima Mallorquína, la primen 
Compañía de aviación civil que por iniciativa particular se estableció en Espana, 
y la Empresa que dotó a Palma del primer balneario de calidad.

El ambiente para tales inicaitivas se debió 'siempre exclusivamente a La Ultima 
Hora, que puso su influencia sobre la opinión, en favor del progreso de la ciudad 

y de la Patria.
Entra La Ultima Hora en los cincuenta años de vida, guiada, como hasta ahora, 

por D. José Tous Ferrer, su director, y presidente honorario de la Asociación de 
la Prensa de Baleares.
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A

Las cuatro primeras planas 
mejor confeccionadas de la 

Prensa española
/

H
ay dos tipos de periódicos perfectamente diferenciados que adoptan cada uno, cb 
la confección, una modalidad completamente distinta : periódicos de la mañana 
y periódicos de Ja noche. Dentro de las especiales características de cada uno de 

ellos, las planas que hoy presentamos son una clara muestra de tal diferenciación. El pe
riódico de la tarde ha de ser necesariamente m.ás ágil; debe presentar las informaciones 
en forma sensacionalista, con grandes titulares, concisos, informativos y llenos de e.xpre- 
sión ; empleará tipos diversos ; usará de la negrita y la cursiva, incluso para el texto, y * 
así destacará, a manera de “lead”, la parte es'ncial de la información. La vida de un 
periódico de la noche es más corta que la del diario de la mañana. Apenas si unas horas 
después de aparecido tiene valor periodístico lo publicado. Por el contrario, la Prensa de 
la mañana es de mayor vigencia, de más duración el valor informativo y puede presentar 
las noticias de una manera ponderada, seria, va'orando el espacio y las informaciones en 
armonía con el interés perfectamente calibrado de las noticias. No quiere decir esto que el 
diário de la noche no valore debidamente la información; para éste, incluso aquella noticia 
pintoresca, que muy bien pudiera pasar desapercibida o sin gran realce en la Prensa de 
la mañana, ha de presentarse de forma llamativa para que no quede perdida en el fárrago 
de las grandes informaciones del día; es decir, que existe una diferente valoración perio
dística entre unos y otros diaritís. En los primeros, los de la mañana, es admisible el 
bloque del editorial largo e incluso a dos columnas ; en los segundos, en los de la tarde, 
ha de ser un suelto periodístico ágil y vivo, porciue al lector np puede nfrccérs''le en .la 
brevedad de las ú'timas horas un gran comentario de mucha extensión. El espacio en estos 
r-eriódicos se escatima más que en la Prensa matutina. El diario de la mañana puede de
dicar espacio en su primera plana a algún artículo de colaboración, espacio del que no dis
pone la Prensa de la noche, que ha de servir al lector tantas informaciones como el otro 
en esa primera plana, en que ha de agrupar todas las noticias del día. Por añad'dura es 
mayor si cabe el número de informaciones en los periódicos de la última hora tiue en los 

.de la mañana. Lo que no ocurre'en el transcurso del día suele muy pocas vcocs ocurrir 
por la noche.

De acuerdo con estas especiales características, el tipo de confección que uno y otro 
periódicos adoptan está perfectamente diferenciado y no hemos de repetir cuanto al prin
cipio se indicó. En los extraordinarios es na'pable esta diferenciación, que contrasta más 
aún que en los números normales. La Prensa de la mañana ofrece en primera, con 
acierto, artículos de colaboración y fotografías simbólicas ; la Prensa de la noche ofrece 
la información llamativa con ilustraciones gráficas eminentemente informativas. Y es claro
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i

MADRID ACLAMA AL CAUDILLO 
EN EL ANIVERSARIO DE LA VICTORIA
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nue si ahora examinamos las cuatro planas seleccionadas para este número de la Gaceta 
DE LA Prensa Española, podrá señalarse concretamente que periodicos son de la maiiana 
y cuál de la tarde. Dentro de los primeros hay el tipo de con lección simétrica cun idéntica 
distribución del ong.nal a uno y otro lado de la p ana, centrando la parte grahea para con- 
segu.r e. perfecto equilibrio en el ajuste, ho es tan fácil a veces una conteccion de este 
tipo porque, o bien resultan unos bloques de plomo amazacotados y de mal efecto, qu 
en liada invitan a la lectura, u ofrecen unas páginas c^ue son mares de plomo, monótonas . 
y sin amenidad. Esto ha.sido lo más frecuente en los extraordinarios haoidos con motivo 
del Dia de la Victoria, ü una simetría-perfecta, incluso con distr.bucion del mismo art.culo 
a uno y otro lado de la plana para hacer idénticos cortes en las laterales, o una Pag’»» 
entera de articulos mal presentados y apenas ilustrados con unas pocas fotografías. Utros 
publicaron fotografías colosales, que han dado la sensación de cabezas monstruosas. Focos 
han sido los periódicos que en esta jornada extraordinaria han tenido el ma gusto de pu
blicar una primera plana con pósimos dibujos alegórieds, grecas, orlas de aure y o r 
simbolismos de pésimo gusto y peor hechura.

Hoy surge a las páginas de la Gaceta de la Prensa Espanola, por primera v-z, 
luntad”, de Gijón, periódico que está en pleno período de evolución y (lue m rece este des
taque elogioso por contraste con los números que habitualmente publicaba. o ace n 
tiempo aún inauguró su nueva maquinaria y sus talleres remozados. £1 progreso la 
tan notab.e, que en poco t.empo se ha hecho destacar en el trabajo de superación s s 
blemente notable. La confección, dentro del tipo de periódico matutino, es ágil. 
simetría y consigue una plana acertada. Son pocas las ilustraciones g Centros 
escasos aún los medios de que dispone y ha de emplear material suministrado P°5 
distribu:dores. El cenjunto de la plana resulta armónico, agí-, airoso y bien concebido. 
Sólo hay una falta verdaderamente grave por el corte que hace en la fotografía d- cabeza 
donde inserta el último parte de’guerra. El corte resulta ridiculo, feo, r p 
de la composición fotográfica y no constituye precisamente un acierto, 'se 
pudo hacerlo <n un ángulo de la fotograf .a, pero no e'i su parte centra . a . < ' 
veterano en estas páginas de la Gaceta, ajusta una primera plana acer a a y i i , ’ 
Brevedad en los titu ares, variedad en los tipos e ínteres en .as /°\°Srafias S.n duda ofrec 
a diario unas planas cuidadas; pero es más esmerado aun este trabajo de confecc on en 
los dias de ajuste difícil para rehuir los bloques de plonío y la confección simetrma de 
fácil recurso. “La Voz de España”, de San Sebastian recoge en la primera lo eminen
temente informativo de la jornada y desplaza a segundo termino comentario y los ar
tículos. La parte gráfica resulta expresiva, aunque el recuauro produce una r dunda , 
y los titulares informativos, breves y b:en presentados. Y deinro de, ^a-^^Madrid^ ofrece 
ierísticas que seña'amos antes para la Prensa de la t^rde. Pu b , - ’i„ 
una magn'fica primera página, donde, incluso las fotografías selecciona as , , ,nnentos de n.ayor uniloLi.bd, y alguna, como la de a cabeza, de a ««« 
desfile. Inserta un editorial extenso que de ninguna forma fuerza la plana çomeguir 
ésta, en la distribución del original variado, una muy buena confección. Los titulares son 
vibrantes, informativos y valoran debidamente las noticias que ofrece.
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Los caracteres de imprenta 
a través de la Historia

(PUBLICADO EN “L’ILLUSTRAZIONE ITALIANA" EN 29 DE NOVIEMBRE DE 1942)

«S ^;u7'S/:nTaS“su7ú:X‘‘p r^^sre^ía^ida det puebta.

EVOLUCION DEL TIPO DE IMPRENTA

El historiador de tas costumbres,
Exposición no escasas suçerenctas F»; obedeckio a dos órde- 
evolución de la forma exterwr delt p P instinto de simplificación de las 
nés distintos de influencias, de una comorensible a un número cad3 
formas exteriores, para hacerle mas encontrarse 
dia mayor de lectores; de otra, a establecer 
en consonancia con la evolución relaciones entre los varios 
una inconsciente armonía rnayor o ,.(,rii,vda evolución tuvo carácter menos 
medios de expresión. Naturalmente, his- 
acusado, atravesando ejemplo: se piensa que tras la extrema

«“ha^œ a'ios“ »Te«V4flWu%md«,m<uu. dei .00 p a tas 

ci?,coídancta con to orientación general de tos artes en nuestra época. ,
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En el CUATHOCIENTOS, lo» grabadores se ¡n:p¡raron en el lapidarlo romano.
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UNA SINTESIS TIPOGRAFICA y'

Volviendo a la Exposición. « 
daTaXeïsTlÔsuZrde imprenta durante varios sipios por medio de repro
ducciones de notables obras de “«¿/.^““"“¿""eierVVa^ra, modelados sobre 

Los primeros caracteres de molde fueron, en cierta man mido, como se 
los caracteres mas en uso 
sabe, formas exteriores Sucesivamente, los caracteres de im- 
tativas más ambiciosas de los nnuello aue había sido el modelo prís- 
prenta se inspiraron mas y precisamente en el Lapi- 
daño^R^r^anVÍ^^^ paneles más ¡^¡estiv^^s

directamente del

Lapidario Roraano, tie
nen aún una atrayente 
forma expresiva, que di
mana principalmente de 
la perfecc ón de relacio
nes que dejan tras de si 
las composic.ones de es-
tos caracteres.

Notable intçrés ofre
cían las formas de los 
caracteres de la época 
del Renacimiento, du
rante la cual comienza 
a evidenciarse que tam
bién los caracteres de 
imprenta, como las otras 
formas de las Artes grá
ficas y de la Arquitec
tura, dependen de pre
cisas proporciones nu
méricas, las cuales con- - 
dicionan de apremiante 
manera la armonía de 
las composiciones y, en 
sentido más preciso, el 
resultado estético de las 
mismas. En efecto, en

Balbuceos de la linotipia. He aquí la primitiva fundidora a mano.

este periodo, en que los hombres ^fhf^^traidos por las leyes de ¿n Euritmiata 
obra de Vitruvio, se encontrar en el cuerpo humano 
Symetría, y. remitiéndose a los diegos, qu -orovorciones para la belleza, lo 
el módulo de las leyes de las relaciones y una obra de anti
que tiene, sobre todo, importancia para entrevé que la página impresa 
cipación para la sensibilidad y el buen g .fpiL(,-Qnes no distintas del que regula 
debe obedecer a un perfecto complejo de Arquitectura. Y no es 
la construcción mas obligada y conc ¿ Vitruvio, llevada a cabo en

Ta^’/ip^sS^e^Turin ha querido -idenmar que d mterós 

drXn^':rXdi'rtaÆT:doVe=^^ 
Sïï;os\7s‘;iKX"“s%Xrafos^^ •»
partiendo'de los de la famosa Escuela Veneciana de Manuzio.
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Todo un panel está dedicado a la reproducción de algunos de los más suges
tivos frontispicios de Juan Bautista Bodoni, cuya obra como fundidor de carac
teres y como estampador ha conseguido resultados que jamás podrán ser olvida
dos por lo^ amantes de los libros bellos y bellas páginas.

METODOS DE FUNDICION

Hacia fines del 800 tiene lugar una importante técnica en el campo de los tipos

El lapidar.o romano, módulo de perfección.

de imprenta, ya que las viejas formas 
de fundición a mano, que durante cua
tro siglos permanecieron invariables en 
su esencia a la inventada primeramen
te por Gutenberg, se han ido poco a 
poco sustituyendo por las complicadas 
máquinas modernas, al par que se han 
ido transformando los procedimientos 
para la prevaración de los modelos de 
fundición. El profano del arte de la, ti
pografía probablemente no sabe que 
esta rama de la industria es una de las 
más delicadas, sobre todo por la nece
sidad de una absoluta precisión en la 
mezcla, con tolerancias inferiores a la 
centésima de milímetro.

La transformación de métodos y 
procedimientos técnicos ha traído natu
ralmente consigo una transformación 
industrial; al viejo taller primitivo, con 
sus arcaicos aparatos para fundir a 
mano, ha sustituido el gran estableci
miento moderno para la producción en 
serie de los caracteres.

, Tiene Italia una gran Sociedad in
dustrial que ha sido autora y testigo de 
este desarrollo. En realidad, la actual 
Sociedad Nebiolo tuvo sus orígenes en 
la pequeña fundición artesano de ca
racteres Narizzano, que en 1878 fué ad
quirida por Juan Nebiolo, el que desde 
un principio imprimió fisonomía mo
derna e industrial a esta actividad, aso
ciándose con otros elementos para ob
tener el indispensable apoyo financie
ro y para dar al nuevo organismo la 
necesaria base comercial. La tentativa 
mostró bien pronto sus posibilidades 
de éxito; el viejo y pequeño taller, to
talmente transformado en sentido mo
derno, fué rápidamente ampliándose y 
conauistando un nombre y una fama 
en el mundo de los tipógrafos, lo que le 
valió el tener nuevos ánimos para ulte
riores conquistas. Así, en 1908, la So
ciedad Nebiolo absorbía la actividad de 
otra Soc’edad constructora de tipos y 
llegaba a ser, de esta forma, un poten
te organismo, capaz no sólo de proveer 
lus ex.gencias de las necesidades nado-
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nales, sino de extender sus actividades propias a los lejanos mercados extranjeros, 
consiguiendo asi éxitos de gran importancia. Puede decirse que, gracias a esta 
previsora capacidad de iniciativa, Italia no sólo llevaba a cabo la total autarquía 
en el sector de los caracteres de imprenta, sino que se proveía de un elemento 
capaz de satisfacer todas las exigencias del mercado extenor. Y este es de los 
casos en que el gusto artístico, la capacidad inventiva, la ejemplar J,enacidad del 
trabajo italiano se imponen aún en comparación de la Competencia extranjera, 
materialmente mucho mejor dotada. ,

Actualmente, la Sociedad Nebiolo dispone de una dotación tecmca y de una. 
experiencia artística industrial que la otorgan el envidiable atnbuto de indus
tria nacional. En el mercado italiano tiene posición de indiscutible primacía, ya 
en pbsibilidades cuantitativas ya cualitativas, y esto por el mero 
voner de maquinaria y herramental por lo menos iguales a los de los competí- extran-jS^bs^ien de Alemania, bien de los Estados Unidos. Ademas cuenta 
con el tesoro de la experiencia artística conseguida en sus primeros 
de existencia. Esta experiencia se ha comprobado por el archivo 
en eí que incluso las series desusadas constituyen un material, documenti de ex- 
^jSc^al importancia, al qne recurren hoy las revistas de lujo 
medios de dar pruebas de ingenio en la composición ™ 
idea de la amplitud de este archivo, basta decir que en el hay alrededor de dos 
millones de piezas.

LA IMPRENTA Y EL GUSTO DEL PUBLICO 
NUEVOS CARACTERES

En una industria como la de que hablamos no es solamente el 
o mejor, no es solamente el factor de la producción cuantitativa el que cuenta,

La armonía derivada do las líneas geomólrica».
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Cabecera de un periódico que durante medio 'iglo ha dado la tónica de la técnica y el gusto 
tipográfico en Italia.

pues estando el arte de la Imprenta estrechamente ligado al más amplio proceso 
de refinamiento del gusto y de la inteligencia artística del público, importa, sobre 
todo, que la serie de tipos lanzados al comercio obedezcan a particulares exigen
cias estéticas y den testimonio de las variaciones del gusto, no quedando a re
molque de las modas extranjeras, sino obrando directamente, sin sugerencias ex
teriores, para un mejor desarrollo y un mejor conocimiento estético del arte de 
imprimir. Desde este punto de vista, la Sociedad Nebiolo está perfectamente ca
pacitada, ya que dispone de un taller artístico que por rigor de gusto, capacidad 
de inventiva y sentido preciso de las exigencias del arte de la Imprenta no sólo 
no ha menester tomar el «tono» del extranjero, sino que incluso puede conscien
temente pretender representar una individual-dad precisa entre los creadores 
de caracteres de todo el mundo. A este taller se debe la creación de algunas se
ries recientes: la aPagantni», la nQuirinus», la ^Fluidum» y la «Hastileyy, que han 
sido adoptadas por todas las tipografías del mundo, y que el público encuentra 
casi a diario, ya en las páginas de las revistas, ya en los libros o en las capricho
sas composiciones publicitarias. Naturalmente, estas conquistas no constituyen 
un pretexto para dormirse en los laureles, sino, por el contrario, son incitación 
para nuevas búsquedas, nuevos estudios, para mantener y mejorar la posición 
conseguida y satisfacer la aspiración que ahora tiende hacia una belleza sobria 
en las diferentes creaciones tipográficas.

Desde el punto de vista cuantitativo, es interesante añadir que la vastísima 
Jundic.ón eléctrica, dotada de máquinas modernísimas, puede superar en poten
cia las mayores fábricas europeas. Como no trabaja tan sólo para el mercado in
terno, la fundición eléctrica de la Nebiolo produce también las matrices para las 
lenguas que se sirven de nuestros caracteres. En el catálogo ^Nebiolo figuran ca
racteres griegos, cirílicos, búlgaros, asirios, abisinios, ciriacós, etc.

MEZCLAS y ALEACIONES

Un particular cuidado se ha puesto en el estudio de las mezclas y aleaciones, 
y la «liga Nebiolo», típica, se mantiene rigurosamente constante, así como son 
continuos los colados de los caracteres fundidos, las pruebas de presión, de resis
tencia y de desgaste, hechas con los aparatos especiales de que dispone la fábrica. 
De esta forma, el producto está sometido continuamente a un control de la cua
lidad intrínseca, y la marca aNebiolon ofrece garantías.

Nos encontramos, pues, ante un complejo industrial que serenamente puede 
esperar el porvenir, adiestrado por una larga y eficaz experiencia, pero juvenil
mente sensible a las sugerencias y a las exigencias más delicadas del presente, y, 
a mas de esto, provisto de una dotación material que no teme, sino que desea, 
la comparación.
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Periódicos madrileños del siglo XVIII

''El Pensador"
Por JULIO TRENAS

/

Entre los periódicos madrileños del sielo XVIII vino a Henarun hueco oñ 
ginal, inédito, de buen saber y decir literario, el (^e en cornenzara 
a redactar el naturalista canario José Clavijo y Fajardo, entre petime

tre V filósofo, bajo el título sugerente de El Pensador , ,
Había en nuestro periodismo de entonces el inmediato antecedente _ 

Francisco Mariano Nipho; con sus Ujeras, el dinámico turolen e “e"® I® 
de trozos de literatura rara, selección mas o menos ^o^oitiya de retazos lit 
ríos, antiguos y modernos, no elegidos con otro rigor que el del capræho^ Pero 
tras la consecución de un Diario noticioso, curioso-erudito y comercial, publica 

manejándose todavía por los eruditos el magnifico Diana 
de los Literatos de España (1737-42), inspiración periodística del primero de 
nuestros Borbones ’ introducidas en el cada dia mas interesante campo 
Papeles^periódicos ’las Memorias sobre letras y bellas arte^ ciencia^s e histó^ia» 
denlos PP de Trévoux (1752), vertidas al castellano por D. Joseph \ icente de 
Rustant v contando ya en el primitivo brote científico ^del periodismo indígena 
con las’Efemérides Barométrico-Médicas Matritenses (1734), amen de otras P

Sdoras del brote lnlc.al.de la Gaceta, se hacia "ecesano un pe- 
riódico de fuerza personal, daga y critica, que fuera lente certero para a.i7_o 
rar toda una época. Este periódico fué el que fundo Clavijo en agosto del a o 
° "c^Srae^El^Pensador, que duró de 1762 al 67, fueron, entre otros la 
Estaieta de Londres (1762), animada por Nipho; El Amigo y Corresponsal de 
El Pensador (1763), papel de no muy altos vuelos, al que El Pensador no h 
algún caso en la corrLponsalia que trataba de establecer, redactado « sus 
escasos números por D. Antonio Mauricio Garrido; El Amigo del Publico (1'63), 
de D. Juan Antonio Aragonés, y la continuación de (17^3)
el título de Correo general histórico, literario y economice de la Europa (1763). 
ñor Nipho, que, al par, redactaba su Diario Extrangero {nGá)-

A ésto¡ siaúieron también en 1763, El Hablador juicioso y Critico imnar- 
cial la Miscelánea politica, Cartas instructivas. El Escritor titulo, La Pen 
sadora Gaditana, publicada entre Cádiz y Madrid Por dona

SSo-^?nS.“E^\To ruspX’TlJ.'’ p“r
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gusto de su autor o por providencia oficial, en virtud del efecto producido por 
las acres censuras a que el periódico sometía la sociedad ambiente) desde final 
de 1763 a la terminación de 1766. Al reaparecer, El Pensador se convirtió en 
bisemanario. Así nos lo dice una nota inserta en el lomo V, al final del Pen
samiento número LUI (pág. 20): «Estos discursos... saldrán el lunes y jueves 
de cada semana; y si fueren de Fiesta estos días, en los inmediatos...»

No pretendió D. José Clavijo, ciertamente, hacer un periódico noticioso; esto 
es, para él no es lo más importante la noticia; El Pensador tiene valor perio
dístico por la certera captación del ambiente circundante y no porque el ar
chivero de S. M, se dedicara a recoger las novedades a que tan aficionados 
eran sus contemporáneos.

No pasa desapercibida esta afición para el escritor. El Pensamiento XLVII, 
publicado en el tomo cuarto (páginas 151 

; barntutí, vnnm,
.. . ■ _ ? irÁ

gAitdu^difiurfiiíiníJln ffi farr4^e ¡ibtlÜ. ■- 
if’ ■ ' /* Juv. lát. T.

TOMO SEGUNDO.

cias caseras deben sernos más útiles y 
de Tshon-Ming y de Astrakan.

y siguientes) da una noticia del perio
dismo de la época y del predicamento 
alcanzado por los papeles y novedades. 
Clavijo reconoce que hay muchos cor
tesanos que gozan fama de instruidos, 
sin más mérito que .el derramar en la 
sociedad noticias falsas o verdaderas, sa
cadas de las colecciones de otros profes
sores, o formadas a gusto del propio ca
pricho. El afán por las noticias es un 
vicio marcado en la Corte española. Cla
vijo se duele de que un hombre de bien, 
instruido, amable, y con todos los demás 
requisitos, esté condenado al desprecio 
o al olvido si no trahe un bolsillo de no
ticias. Y no es que el escritor censure la 
propensión a saber de los españoles de 
su época ; es que encuentra una diferen
cia palmaria entre lo sucedido y lo con
tado.

Clavijo señala la insuficiencia de los 
periódicos dieciochescos, inferiores en 
proporción al interés noticioso de los 
hombres del siglo : La Gaceta—dice—sólo 
puede ocupar un día de la semana, y el 
Mercurio otro de cada mes. El Diario no 
es ya de moda; murió el Epilogador Ma
tritense; y le sucedió lo mismo al Se
manario. Las Gacetas y noticias oxtran- 
geras no todos pueden entenderlas ni lo
grarlas. Y llega a fingir una colección de 
noticias humorísticas y falsas al final de 
este mismo Pensamiento, para resumir
las en la siguiente formia : Las noti- 
gustosas que las que nos dan de la isla

PROPOSITOS DE «EL PENSADOR»

El primer tomo del periódico que nos ocupa muestra como autor .a don 
Joseph Alvarez y Valladares, seudónimo con que Clavijo inició la empresa que 
había de darle mayor fama.

El Pensamiento primero está dedicado a servir de prólogo y explicación a 
la obra que sucesivamente se irá dando el público. Con profundo respeto se 
dialoga con los lectores: Señor Público. Vm. no gustará de que se le presente
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1,-fín n^ra periódica sin prevenirle el motivo que ha tenido el Autor para wX Isínísmo âêberV ponerse en conocimiento del lector t. objeto propue^
p1 método a seguir en la ejecución, periodicidad, y—en esto Clavijo da en 

el’ clavo de la curiosidad humana—si el Autor es blanco o tinto, grande o pe
queño, de genio dulce o de complexión biliosa, cosa tan importante para su 
teligeneg caprichosa. El escritor no va a aprove
charse de la afición a la lectura de papeles ligeros, a que tan dados son loa 
cortesanos, para adquirir nombre y dinero. En ^lavijo. El Pensador cs^a “ ’ 
rp<;idad- hav muchas cosas , en la nación que no le gustan, y hacia eiias va a 
enfilar ’sus tiros. Es hombre exigente y partidario de sus propias opiniones 
hasta rayar en la equivocación. Hay un inicio de autode^cripcion, que nos ex- 
nlica todo- Yo señor mió, soy de genio taciturno, pensador y nimiamente de- 
ficSó La’ menoi cosilla en orden a las costumbres, a la política, al liorna 
o a. (malquiera de aquellas que miran a la sociedad, a la vida, a las' -Aries y a 

^las Ciencias, excita mi imaginación y, sin saber 7nZ
tante con el cerebro lleno de ideas, que unas veces me alegran, otras me en 
tristecen y siempre tienen en exercicio mi pensamiento.

Claviio pues dará al público todas estas reflexiones propias, sin adobo «- 
traño. y ’̂as^dará no a título de cosa curiosa, sino queriéndolas imponer como 
norma a los cortesanos de la neoclásica Espana del Rey Carlos 111.

LA PERSONA

7

Si interesante es El Pensador como publicación periódica, no menos inte- 
resaité es la persona de su autor. Ambos caminan unidos, sm que podamos 
Sosar aV uno del otro. El Pensador es Clavijo, ante todo; a fuerza de re- 
flejar sus opiniones propias llega a sernos espejo exacto 
rio iin ciffln Claviio es en rigor, un maravilloso antecedente de la .iteratura 
de costumbres, no rebasado en fuerza y enfoque directo de la 
tumbristas florecidos en la centuria que le siguiera y en cuyo inicio (18 )

UnST biográfica de Clavijo es ascendente y triunfak Logró anecio pre- 
VtPTtrini; V fortuna- también, al par, consiguió censuras, enconos, y hasta nuoo ae habérselas en un des^tio po? amoi. con el galo Beaumarchais, vendóse conver- .

'."É «u s

í‘ió pn éstos _ los teatros—alguna retorma, asi en la elección tie las 
en su representación. Trabajador incansable, tradujo la Anarowflca, 
Hq rnmedias El heredero universal y El vanaglorioso, y el sainete Bel ci 
Serrallo En 1773, la primera Secretaría de Estado le encargo la composición
'"'su in¿aSÍ°cUv °daSTe hizo dar la idea y plan del 
tin tué aX de Bl Wbunnl de las damas, del que. según

XSlTotS.'STdS’aut» de El Pensador

(n Asi le 11’ma D. Juan Sempere y Guarinos en su Ensayo de una biblioteca de loe mejoref escri
tores del rfi-<adr> de Carlos III. Madrien la Imprenta Real.

(a) Sempere y Guari.ios, obra citada.
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están las traducciones de las Conferencias y Discursos sinodales, del limo. Mas- 
sillón; la del discurso que precede al Diccionario de las herejías, del abate Plu- 
quet, y un libro contra los jesuítas, en lo que Clavijo se nos muestra seguidor de 
la corriente masónica y perseguidora de su tiempo.

Trabajó Clavijo en el Catálogo científico del Real Gabinete de Historia Natu
ral, formando, además, un diccionario castellano sobre esta materia, y culminando 
su labor científica «en la traducción de las obras de Buffon (1).

La persona del escritor canario fue aireada, con las desvirtuaciones poéticas 
consiguientes, en el drama de Goethe a que aludimos más arriba y en la Memoria 
que de su viaje por España redactó Beaumarchais, y a través de la que encontró 
el argumento de su obra el romántico alemán. Sin embargo, hay una diferencia 
notable entre la versión del Clavijo enamorado, petimetre—Mañara de su tiempo 
en la obra del autor del Werther—, que nos llega a través del alemán y el francés, 
y la propia visión, la que obtenemos a través de cada uno de los pliegos de El 
Pensador, En ellos Clavijo es un moralista, un filósofo, un acerado crítico ; tienen 
por objeto censurar varios vicios y ridiculeces introducidos en las costumbres y 
usos de la vida civil, el trato de hombres y mujeres en las conversaciones, en los 
estudios, teatro, etc. (2).

Un personaje teatral (3) compara la obra de Clavijo con la que Adisson realiza
ba en Londres con su The spectator. El predicamento de los papeles del escritor ca
nario es tal, que no hay tertulia de corte en que no se lean. Un comunicante dice 
a Clavijo (tomo IV, Pensamiento XLVI, pág. 96), refiriéndose a ellos; tEn una 
tertulia de las muchas que aguardan los martes' sus Pensamientos entré á tiempo 
que, acabado de leer el de aquel Correo, estava dividida la Assambléa en vandos, 
cuya mayor parte era contra El pensador, y la menor (rari quippé boni) se esfor
zaba a defenderlo...» . ,

Se le impugna y defiende a grandes gritos ; lo acusan de infamador de las da
mas. Un detractor, personaje real o imaginario, cuyas razones recoge Clavijo en 
el Pensamiento citado, arguye: «En la dulzura y fluidéz de sus palabras se em- 
buelven la hiel de la maledicencia y el aguijón de la satyra. No hay defecto en 
las costumbres, y literatura de los Españoles, que no ponga de manifesto: en una 
palabra, su Obra es una satyra de la Nación.»

Frente a todo esto se lanza Clavijo a defender el método de sus censuras: 
^Murmura el Estrangero, censura el Nacional (como Cervantes, y el Pensador); 
pero en aquel es malignidad lo que en estos amor de la Patria...» El escritor no 
pone al descubierto vicios que no son ya conocidos en sus paisanos: «No censura 
el Pensador lo que yá no ha notado en sus invectivas el Estrangero; y assi no pu- 
biicn defectos, que yá no son notorios; sino procura corregirlos, para que no los 
satyrice mas el Estrangero...»

AUTORRETRATO DEL PENSADOR

El interés despertado por los Pensamientos se circuyó lógicamente en torno a 
la figura de su autor. A Clavijo le conocían los cortesanos, sus íntimos; no era 
hombre dado al lucimiento social, y alternaba en el siglo lo que las exigencias de 
sus cargos de corte'requerían. Clavijo. entre el Gabinete de Historia Natural y los 
trabajos de literatura y traducción distribuía su vida. Los teatros de Madrid le 
veían de vez en vez, antes de dirigirlos, con una mueca de disgusto ante las obras 
representadas. No era fácil, pues, para la generalidad del público conocer al Pen
sador. Un lector cree haberle visto paseando por el Prado de Sar\ Jerónimo; así se 
lo comunica. Clavijo entonces responde, dando un retrato verdadero en propias

obtened una mejor visión de Clavijo. resulta indispensable el artículo puesto en la 
Eibl.oteca de los autores canarios" por D. José de Viera y Clavijo. al final de su Historia General 

de las Islas Canarias (4 tomos). Madrid. 1772-1783, y Santa Cruz de Tenerife, 1858-1863.
(a) Sempere y Guarinos, en la obra citada,
(3 ) En el drama Clauijo, de Goethe, el personaje Beaumarchais dice del escritor: “En el afán de 

hacerse un nombre, se le ha ocurrido la iaea de dar a la ciudad ¡de, Madrid la satisfacción, todaoia des
conocida en su país, de la creación de un semanario del estilo de Spectator inglés.
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palabras. Leamos las páginas 28 y 29 del Pensamiento VII en el tomo primero de 
El Pensador: «El comunicante encontró un hombre alto, lánguido, macilento, des
aliñado, y al parecer pensativo'. Creí que todas estas señales anunciaban un Penr- 
sador: salúdele con este nombre: mirórne coñ mucha mesura, y gravedad, y Juese 
sin hablarme. Estoy con grande curiosidad de saber si era Vm. el susodicho...» Y 
la réplica del Pensador: «... el retrato, que Vm. hace, no se me parece. Yo soy pe
queño, y gruesso, de modo, que parezco un Sancho Panza. Tengo medianos colo
res, y mis^ ciertos rasgos de Petimetre. Lo Pensador tampoco me sale al semblan
te,’que tiene más de festivo, que de serio. Con estas noticias, y el retrato, que se 
pondrá en la jachada de mis Obras, quando se haga la decima ó undécima edición, 
tendrá Vm. lo bastante para conocer o su servidor...»

. II
El marqués de la Fuensanta del Valle (1) sitúa El Pensador entre los periódicos 

no políticos del siglo xvin; sin embargo, tiene para nosotros la publicación de Cla- 
vijo mayor trascendencia que la de un periódico editado por mero pasatiempo. bi 
no claramente periódico politico, puesto que apenas toca en sus paginas asuntos 
de la administración o gobernación del Estado, El Pensador es un papel de emi
nente tono social. También hay una política en esto; Clavijo es hombre que

! tiende una postura, una tesis, la mejor, única aceptable para el, y que trata de 
imponer a sus contemporáneos. En muchos de sus Pensamientos surge el nomwe 
de España, para condolerse de la altura a que lo dejan los vicios nacionales. En 
Clavijo hay un desprecio profundo por el vulgo. No porque lo considere una clase 
social; para él el vulgo está integrado por todos aquellos que siguen las normas 
caprichosas de la moda : los cortesanos vanílocuos ; las damas, abrumadas de cor
tijos; las gentes, cargadas de prejuicios (en algunos casos lógicos y sanos, pero in- 

» soportables para Clavijo). Este vulgo, al que endereza sus escritos, queda definido 
por el publicista (tomo I, Pensamiento IV, pág. 12); «....Vulgo, siempre ignorante, 
y gobernado por la preocupación: que este Vulgo es entre nosotros numeroso, in
tratable, é incapaz de abrir los ojos á sus verdaderos intéressés: que canoniza todo 
cuanto le presenta la costumbre, y mira como impío, y sedicioso lo que conduce a

' sacarlo del error...» . ,
Al naturalista no le importa nada el qué dirán, entre otras cosas, porque 

está respaldado por el beneplácito del Rey, que ha hecho, en un decreto con
cediéndole privilegio exclusivo de impresión, al que nos referirem<^ mas ade
lante, la apología de la obra. Así, resueltamente, en el Pensamiento XLIV (tomo 
IV, p'ág. 45), desafía a los que con sus opiniones estén disconformes: Conozco que 
mi Nación va a gritar juriosamente contra mi. Ya ha empezado : puede 
proseguir. Ya me parece estar rodeado de una nube de hombres encaprichados 
con sus errores... Dirán que soy un temerario; un perturbador de la diverSíOn 
pública, un innovador insolente... un traydor a la Patria....

Cuando Clavijo pulsa la pluma para escribir estas palabras, la indignación 
va calentándole las frases y bordea, cosa insospechada en él, el insulto contún
dante; Un corazón patricio no se acobarda con los insultos de un Pueblo igno
rante y caprichoso... Yo medito, decís, la deshonra de mi nación. ¿Pero quien me 
juzga? ¿Un Pueblo grossero?...

LA SOCIEDAD DIECIOCHESCA VISTA DESDE «EL PENSADOR»
El propio Pensador nos asegura (Pensamiento XXIX, tomo III, pág. 5p que 

las críticas que realiza no tienen por objeto a persona real alguna determinada. 
- No es obvia la aclaración. Muchos quisieron ver en los personajes pintados por 

Clavijo personajes reales, y la furia de los presuntos criticados hubo de cernir-

(i ) En la Historia del periódico político, discurso de recepción en la Academia de Ciencia» Morales 
r Política».
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se contra el escritor. Afirma éste en sus protestas : Ninguna cosa procuro con 
mayor cuidado que el no hacer retratos que puedan iparecerse. También pre
sume de hombre poco cortesano : Conozco poquísimas personas en la Corte, y 
son muy pocas las casas en que entro. Sin embargo, la sociedad ambiente que
da pintada con trazos certeros, rayanos a veces en la caricatura, pretendiendo un 
efecto satírico con el que corregir las costumbres. A través de El Pensador pode
mos ver con preciosismo de datos y descripciones la sociedad dieciochesca. Los 
vicios quedan al desnudo. Se enumeran y diseccionan cuantas costumbres, a jui
cio de El Pensador, son perjudiciales. Buen número de Pensamientos nos hablan
de los bailes, teatros, diversiones, cortejos, etc.

La sociedad del siglo XVIIl se da a una vida regalada y muelle. La Corte 
es vivero de personajes y personajillos. Las damas, a lo francés, convirtieron sus 
peinados en batallas navales, haciendo preciso el alquiler del peluquero par
ticular que había de acompañarlas a todas partes para, en un momento deter
minado. alzar un rizo, colocar un bucle o corregir cualquier desperfecto que . en 
la complicada cabellera pudiera ocurrir. Se imponen los estrados y tertulias; 
en ellos charlan damas de alto copete con caballeros de peluquín y carroza a^ 
la puerta. Los corrales del Príncipe, de la Cruz y de la Sartén, con sus palcos, 
cazuelas y lunetas son sitio a propósito para verse y criticarse. Clavijo encuen
tra un vicio peligroso en la sociedad madrileña; da a ocasión a él la ligereza 
de las damas. Gran número de Pensamientos se dedican a criticar la moda de 
los Cortejos: Clavijo nos da la definición de éstos, primero en broma y luego 
en serio: eí Cortejo, según quieren sus cofrades, es un Duende aéreo que va y 
viene, corre, bulle, salta, brinca y se zarandea en los cerebros de gentes ociosas, 
sin hacer bien ni daño, sin ser malo ni bueno’, y, finalmente, sin saberse si es 
carne o pescado; mas la definición exacta es algo más acre: Es un pretexto, a 
cuya sombra se pasean muchos escándalos, disfrazados bajo los especiosos títui- 
los de obsequio, reconocimiento y amistad...; y también : un enemigo de las bue-

ñas costumbres, a 
ciertas gentes de 
y caprichoso, por 
En el Pensamiento 
Clavijo entre a la

quien dan acogida 
humor extravagante 
no decir depravado. 
IV (tomo I, pág. 20), 
caza de Cortejos en

r Discursos Criticos
’•Sobfc todos los asumpfos que corp- 
> prceride 1» Sociedad civil.

TOMO QUARTO.

Con Real Purviucie, 

QUI TIENE 

fport Pedro Angel de Tarazona.

; Por Francisco Genera» 
;V impresor, Bajada de h CareeL

un teatro de la Corte. Su mirada inqui- 
ridora comienza a pasearse por los- bal
concillos y aposentos, hasta encontrar 
una dama junto a un caballero que no 
cesa de hablarle y hacer mil arlequina
das y monerías. Clavijo los descubre: 
aquellos dos inocentiios son Cortejos, y 
comienza a describirlos y prendernos en 
su contemplación: ¡Qué ayre de satis
facción y qué alegría se nota en el sem
blante de la Dama! Mire V. ahora ¡qué 
diluvio de risa!... Qualquiera creerá que 
el señor Cortejo ha dicho alguna agu
deza... No hay peligro de ello : para ser 
Cortejo liso y abonado no nécessita ha
cer pruebas de discrecdón de gracias, 
ni de juicio. Antes bien, un hombre ini
ciado de loco, con sus ciertos ribetes de 
calavera, ignorante y presumido, es el 
más proprio y solicitado para Cortejo, 

Esta costumbre, que tan grave ceño 
pone en la frente de Clavijo. no recono
ce edades ni diferencias. Eñ el Pensa

. J
mievto V (tomo I. pág. 8) quedan 
critas la vida y ocupaciones de un 
tejo. No tiene éste más cuidados

des- 
Cor- 
que
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levantarse, ordinariamente temprano, recibir al peluquero, tomar chocolate en su 
casa o irlo a tomar con su Cortejo. Cuando llega a casa de su dama ha de ayudarla 
a dirigir el tocado de ésta, con mirada feroz sobre el peluquero, que evo uciona so
bre la complicada cabeza y sobre las doncellas servidoras. La misma facu tad direc
tiva tiene el Cortejo respecto al sastre. Por lo demás, parece que el Cortejo es 
la sombra de la Dama... La tarde.se passa en la Comedia o en el Passeo^ En am
bas partes es el Cortejo un ente necessario; y de tal modo que una Señora que 
está acostumbrada a tener Cortejo tendría por el maiJor desayre presentarse en 
qualquiera de los dos destinos sin su concurrente... La de los Cortejos no es en 
sí más que una moda. Nada hay más allá de ella que el deseo de satisfacer dos 
mutuas vanidades. Lo pecaminoso de la costumbre va en la frivolidad y lige
reza de la misma. En realidad, el Cortejo no es otra cosa que un elemento de
corativo; a la Dama le importa poco que sea éste o aquél, como logre la satis
facción de tener Cortejo.

En una postdata, al final de este mismo Pensamiento, recoge El Pensador el 
efecto de sus escritos sobre la delicadísima materia de Cortejos: He tenido lar
gas noticias de algunas Damas a quienes desagradó mi Pensam'ento anteceden
te sobre Cortejos, y sé que con este motivo han llovido a cávr'fTos robre mz 
pullas, dicterios, latigazos y quemazones... Pero Clavijo no se amilana por esto; 
antes bien, se recrece y promete amenazador, con lenguaje demasiado diiccm para 
ser de una cortesano que se dirige a las damas: si no se extingue y aniquila 
hasta el nombre de Cortejos, por vida de El Pensador que t?os han de oir los 
mismos sordos. Vms. procurarán anegarme en apodos y dicterios... ¿Callará Cla- 
vijo?... No, por ciérto. Lloverán satyras sin misericordia. ^í.Pero qué satyras? Sa
tyras que las sonrojen y avergüencen. Satyras... Basta. Ello dirá.

BAILES Y REFRESCOS

El raro humor de Clavijo le lleva a desprenderse un poco de la vida social 
de su época. No concuerdan ambos. Propugna el naturalista, quizá, un excesi
vo rigor en las costumbres. Y para criticarla exagera en ocasiones, indudable
mente, aquellas que en las páginas de su obra recoge. De modo donoso se ocupa 
el Pensamiento LXVI ctomo V, pá?. 239) de la costumbre introd'’cida en todas 
las casas del Madrid corte, que hace obsequiar con refrescos y du^cés a los con
currentes a sus tertulias. La hora del refresco es, en el invierno, la de las siete 
de la tarde, y una después en verano. Llegada la misma, se tañe la campana 
a refresco, salen varios pajes cargados de salvillas, platos y bandejas, donde se 
contienen los obsequios que van- siendo ofrecidos a los concurrentes, según el 
orden establecido en el ceremonial que manda 'sean preferidas, como es justo, 
las cofias y marruecas a los sombreros y pelvauines. La ■ descripción de un re
fresco, que Clavijo hace en el número de El Pensador a^ que nos referimos, es 
completa, preciosista y cúídada. La crítica se resume así: ¿A la verdad uo es 
cosa de burla ver la seriedad de los refrescos? ¿Se creería, si no lo viésemos, 
que para apagar la sed se necesitase tanta formal'dad y aparato...? Asi se con
sumen y aniquilan las casas, que están hechas unas confiterías. Este diario dis
pendio suele ascender a tanto como la manutención de la familia... ¿Por qué no 
pedir un vaso de agua cuando se necesita, y traher lo que se p'de, que es agua, 
y nada más...?

Interesante es también la crítica de los baizes cortesanos. Veamos el Pensa
miento LXXXIV (tomo VI, pág. 194). Hablando de ellos, dice: Sea acrimonia 
de mi genio, o sea tontería, yo veo muchas cosas (en los bai'es) que ao me sue
nan bien... He aquí la visión de Clavijo; Veo... que se empieza un bayle, que 
se interpolan hombres y mujeres, qúe a espaldas del ruido de la música se arma 
una tertulia secreta..., que está el joven robusto y regalado_ contemplando en 
una Dama hermosa y bien prendida... Miro al lado de una Señorita, a quien sus 
padres dicen que crían con mucho recato y honest dad, un Petimetre que con
tinuamente le está hablando al oído, que está impac'ente si la sacan a baylar c< n 
otro... Empiezan al alternar el cascabel gordo y las contradanzas. Veo quatro
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O más hombres e igual número de mugares' estarse una hora para ensayar una 
contradanza... Y sigue el comentario acerado sobre un paso entonces en el má
ximo furor y boga: El paso de Alemanda es gracioso. Bien haya el que tal in
ventó. Nicestros abuelos debían venir del otro mundo a confesar que fueron 
unos tontos... Ellost no supieron jamás el modo de abrazar en- publico a las mu
yeres sin escándalo, porque no tuvieron talento para inventar el paso de Ale- 
manda ni sup.eron que esto de abrazar era una cosa inocente y de pura diver- 
si'ón, siempre que era al compás de la música...

TAURQFOBIA

Entre las diversiones públicas más criticadas por Clavijo en El Pensador 
está la de la Fiesta de los Toros. Crçe deben ser consideradas en tres aspec-
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tos para su completo análisis y crítica: Por lo tocante a la Religión, que ^n ellas 
se advierte vulnerada: por lo que mira a la human dad y decencm, que sufren 
mucho en semejantes espectáculos; y por lo relativo a la politica; en los graves 
perjuicios que trahen al Estado... Clavijo propugna la desaparición de las co
rridas; son consideradas por él como diversión salvaje, poco a tono con la cul
tura y progreso de la nación, y, sobre todo, cosa de la que ante los extranjeros 
hemos de avergonzarnos. Hablando de ellas dice en el Pensamiento LII (totno IV, 
página 25b) : ... si un Torero, acosado del toro, corre a tomar asy.o en La ba
rrera, lo despiden y arrojan los que la ocupan... si un torero despaldilla a un 
toro de los que llaman marrajos, o de intención, bien sea por casualidad, o bien
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porque estima en más su vida... nécessita salir inmediatamente de la Plaza o 
conjormarse a morir apedreado.

EL TEATRO Y LOS AUTOS SACRAMENTALES

Quince de los ochenta y seis Perisamientos de que consta El Pensador dedicó 
su autor a cuestiones teatrales. La comedia, el drama, la ópera, el Auto sacra
mental, así como asuntos de interpretación en los teatros, fueron leit-motiv de 
sus escritos. Clavijo fué u.no de los que más agudamente grabó en sus contem
poráneos la repulsa por los Autos sacramentales. El -siglo XVIII, criticista y 
moderado, tenía abiertas las puertas a lo francés; en el aspecto teatral no había 
otro camino que el dogmatizado por Boileau y otros autores, como Luzán, que 
le siguieron en nuestra Patria casi al pie de la letra. Clavijo. traductor de Ra
cine, admirador de lo francés, no podía tolerar el brqte españolisimo, dramá- 
ti(;o-teológico de los Autos, y sobre ellos acumuló sus mayores diatribas. Pesa 
en Clavijo el juicio inserto en el primer tomo de la Historia del Teatro Fran
cés de Fontenelle; £í Teatro de los griegos estuvo deshonrado en sus princi
pios por\las paradas de Thespis: el nuestro por los Misterios y el de los Espa
ñoles por sus Autos sacramentales... Ha infancia de los Athenienses y la nuestra 
duraron poco: la de loS españoles dura todavía.

Trata Clavijo dé encontrar en los Autos una manifiesta irrespetuosidad para 
la Re’igión. Así lo dice en su Pensamiento XLII (tomo III): ¿Qué son, pues, es
tos Autos, sino unas alegoñns en que se exponen sobre el Theatro los Myste- 
TíOs Sagradoé de nuestra Religión?... ¿Y se podrá fortificar nuestra Fe con las 
exposiciones... de estos Mysterios? ¿Serán a propósito para instruirnos? A estas 
preguntas responde; Dúdolo mucho, ¿igue una critica de Calderón: Los medos 
ae que se vale en los Autos el gran genio de nuestro. Don Pedro Calderón tam
poco me parecen a propósito para edificarnos, fortificarnos ni instruirnos. Yo veo 
que estas obras están llena.'< de alegorías obscuras, de alusiones pueriles, y de 
representacones, que no pueden mirarse en unos Theatres tan profanos, sin que 
tenga mucho que gemir el Catholico menos zeíoso... Quiere el autor de El Pen
sador lograr la prohibición total de los Autos sacramentales. Para ello trabaja 
sin descanso : No ha muchos años que se prohibió en esta Corte la representa
ción de las Comedias que tienen por assunto las Vidas de los Santos... ¿Y quién 
no~ '» Lviera creado que en una prohibición tan bien medida, y tan útil, no hu- 
viessen tenido el primer lugar los Autos sacramentales...?

Y otro insüito a la incomprensión del pueb-o : Estoy persuadido d^ 
poner delante de los ojos del Pueblo grossero e ignorante estas figuras, lejos 
de producir en él el respeto y temor reverencial, dev^do a tules Mysterios, sóloi 
sirve a hacérselos en c.erto modo familiares. Como decimos, no se reduce la cri
tica de Clavijo a los Autos ; trata, en general de las comedias a las que llama
las ninas de nuestros ojos..., la alhaja preciosa de la España. Tratando de ellas.
El Pensador tiene un notab.e valor periodístico. El nos dice (Pensamiento XXII, 
tomo II, pág. 270) que en estos dias se representa en el Coliseo de la Cruz una 
pieza intitulada: nDemoofonte, Rey de Tracia...» Y en seguida el juicio: Pare
ció e£ Uemooionte; mas tan disforme, tan lleno de fealdades, y tan desfigu
rado, que no lo conocería el mismo Metastasio, de quien sólo tomó el Autor 
los rtombres de los Personajes y el desenlace de la fábula. Otro suelto, al final 
oel Pensamiento III (tomo I, pág. 29), nos dice : He ido esta tarde a la Comedia, 
i^e ha representado La Prudencia en la niñez. He visto una Reyna loca, un 
Rey de Polonia abofeteado, un Médico bufón, y ale... He estado muy divertido. 
La preocupación teatral en Clavijo es constante; este tema es sobre el que más 
se proyecta El Pensador. El escritor lo ve no só.o desde el punto artístico o lite
rario; haÿ en él tamoién una preocupación moralista, mal o bien entendida: 
Estos Theatres—dice en el Pensamiento IV—están en possesión de ofrecernos 
Comedias disformes, llenas de ridiculeces, y desvarios, proprios para fomentar el 
^(il gusto y corromper la juventud con delirios amorosos y engaños torpes y 
Orosseros... En las comedias encuentra el autor una fuente de malas costumbres
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y sentimientos torpes; En ellas se aprende el falso pundonor, la superstición, 
la necia confianza, la venganza, la crueldad, y finalmente la profanación de _ las 
cosas más sagradas. Clavijo, que en aras de sus propósitos no tiene mconvenien- 

le ninguno en sacar las cosss de quicio, 
lanza a vapulear a los clásicos. £n el 

Pe^isamiento IX (tomo I, pág. 3) escri

EL PENSADOR.

Por Don Jofeph Clavija 
y Faxardo.

Âdmtnere vsluimtit, iwti mtrhierr :
Jifft » n0it iíderc : Ccnfulcre nmfd'M ifer 
nimttm, ÍW» offuert.

TOMO IV.

Con Privilegio tK Mauxio 
£n 1» Imprenta de Joachin Ibarra.

M. IX C. EX. UE

be; ...los Lopes, los Calderones, los So
lases y otros talentos de nyestro País 
corromp.eron'el Arte de la Comed'ta o 
fomentaron el mal gusto de ella...

Un personaje básico en el teatro cla
sico, el gracioso, desata los nervios de 
i>. José Clavijo. Viendo salir uno de 
tilos en una comedia, c ama : ¿En dón- ' 
de estamos?... ¿Qué barbaridad es ésta? 
¿Tanta ignorancia encierra este Pueblo? 
¿í esto se aplaude? ¿Y esto se celebra? 
¿üe toleraría este emplasto entre negros 
pozales, sin que los Graciosos salieran 
ael Theatro a naranjazos?...

No se escapan del vapuleo dado al 
teatro los representantes o cómicos; 
para Clavijo éstos parecen alqu lados, y 
u excepción de levantar un poco más o 
Vicnos la voz en donde se les antoja, sin 
raéthodo ni discernimiento, y sin saber 
lo que se pescan, ellos no hacen sino el 
papel de Papagayos, repitiendo lo que 
tes dice el Apuntador...

St hdiít't en li iabftrtj de Oftei, 
idle it U

ni

- 1 Tratemos ahora de El Pensador como 
publicación periódica. Los seis tomos 
utí que consta no nos ofrecen, en ningu- 

’ no de sus números, fecha de publ.ca^on, 
y si únicamente la del año en que el tomo se imprime. 
manos Orcel, en la calle de la Montera, fue la encargada de ^ío-auin 
la obra ae Ciavijo; la edición se veriñeó eri la ,^¿2 sÆ 
Ibarra. El tamaño del periódico es el de 0m,113 x - «eg. 
primieron los tomos I y II, que contienen trece y catorce Pensa- 
pectivamente; el ÏII y IV fueron editados en 1763, con quince y a„ince 
miemos, y el V y VI tomos, en 1767, con un numero de diecinueve y qume 
Pensamientos cada uno. No aluden lós dos ultimos tomos de _ 
nada a los motivos que tuvo para estar en suspenso tres anos n q 

.obedeció la reanudación de su publicación.

PESCRIPCION, LICENCIA, TASA

La portada del primer tomo de la publicación de Clavijo es la ’ 
El Pensador = Por Don Joseph Alvarez,=y Valindares =... ^7 
istis, = candidus impertí: si non, his viere me^cvm^Horat. j- .y rr 

' Con Licencia en Madrid. En la Imprenta de Jo'^chin Ibarra.= M. D EE. h.
En la página 3 se inserta ya la licencia del Crdinario, otorgada por el 

ciado Don Joseph Armendáriz y Arbe’oa. presbítero v abogado de os .i^^aies 
Consejos,, a más de teniente vicario de la Villa de Madrid ; en esta licencia, q 
por mandato firma en 4 de agosto de 1762 Miguel Machin y Castillo, se a
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riza para que se pueda imprimir e imprima uri Papel de varios ^Discursos, titu
lado £1 Pensador... mediante que de nuestrd orden ha sido v sto y reconocido, 
y parece no contiene cosa alguna opuesta a nuestra Santa Fe y buenas cos
tumbres. _ ,

La licencia del Consejo se halla extendida por D. Juan Miguel de Ocharan, 
oficial mayor de la Escribanía dé cámara y del Gobierno del Consejo, supliendo 
ausencias del secretario, D. Joseph Antonio de Yarza. En ésta se certiiica, qye 
haviendose visto por los Señores del Consejo un Pedimento presentado a nom
bre de Don Joseph Alvarez y Valladares... en que pretende se le conceda una 
sola Licencia para imprimir varios discursos que ha compuesto... se proveyó en 
el el Decreto siguiente: = Madrid, doce de Agosto de mil setecientos sesenta y 
dos. Dáse licencia para la impresión de los dos Papeles, que con eí título del 
Pensador se han presentado, y contienen el Discurso dos, y siete; y respecto de 
ser Obra periódica... el Autor los lleve antes de imprimirse al Doctor Don Mi
guel Pastor, y con su aprobación firmada con su nombre se vayan imprimiendo, 
remunerando al Censor con dos reales por cada pliego, y el Impressor conserve 
eii. su poder los originales, para responder de ellos siempre que se le mande... 
Está firmada por el susodicho Ocharán, en Madrid, a 14 de Agí^sto de 1762.

Ya en la página 4, en una «Nota», se nos ofrece la «tasa» del papel de Cla- 
vijo ; Está tassado a ocho maravedís cada pliego ; tiene una y medíO ; importa 
doce maravedís (1). '

Al final o principio, de'^cada uno de los tomos de El Pensador, excepto en el 
IV y VI, se inserta una «Tabla» de los Pensamientos contenidos.

PRIVILEGIO REAL
El tomo tercero de El Pensador que, como el segundo, ha sustituido el nom

bre de Joseph Alvarez de Valladares con qua comenzó a publicarse, por el ver
dadero nombre de Clavijo, nos dice cómo se imprime Con Privilegio en Madrid. 
Tras la portada podemos leerlo; =EL REY. = Estando bien informado de la uti
lidad y provecho que hasta aquí, ha resultado al Público de la Obra \:eriódica, 
que con el título de EPPensador va dando a luz Don Joseph Clavijo y Faxardo, 
por Orden comunicada al mi Consejo se acordó expedir esta mi Cédula, por la 
qual concedo Privilegio privativo al expresado Don Joseph Clavijo y Faxardo 
para que nadie sino él pueda imprimir, reimprimir ni vender dicha Obra, la 
qual se execute en papel fino y buena estampa, pena, que el que lo hiciere 
pierda todos, y qualesquier libros, moldes y pertrechos que tuviere; .y más in
curra en las contenidas en las Pragmáticas y Leyes de estos mis Reynos, que 
sobre ello tratan y disponen, y en la de cinquenta mil maravedís...; El Privilegio 
está Dado en El Pardo a primero de febrero de mil setecientos sesenta y tres. 
Y se firma; YO EL REY. Por mandato del Rey nuestro señor, Don Agustín de
Montiano y Luyando.

IMITACIONES
Af final del Pensamiento XXVIII, Clavijo hace la siguiente Advertencia al 

Público, en la que alude a una imitación aparecida de su obra; Asseguranrne, 
que después de haver salido mi Pensador, se ha dado a luz otra Obra periódica 
con el título de El Pensador Christiano (2). Señores, pido a Vms.. por caridad, 
que no crean que mi Pensador es Mahometano. Yo soy, no sólo Christiano, sino

<i ) El papel de Clavijo fué tasado tres me-es antes de que la tasa, a petición de los libreros, fuera 
,suspe-dida por Carlos 111. Anton'o Rumeu de Armas, en su Historia de la Censura literaria guberna
tiva en España (Madrid. 1940). dice: "De todas estas proposkiones (las realizada: por los libreros en 
sendos memorial s dirigidos a la Secretaría de Estado), la primera sobre la gue se tomó resolución fue 
la abolición de la tasa. El 14 de noviembre ■de 1762 Carlos III resolvió abolir la tasa de los libros."

(2) No encontramos referencias de este periódico en el Catálogo de Hartz^nbusch. ni en' ninguna 
de las obras que de bibliografía periodística española hemos podido encontrar.
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Catholico. Hé debido a la misericordia de Dios esta gracia, y en ella Jundo toda 
mi gloria y la dicha mayor que puedo imaginar.
EL ESTILO • '

Los trozos citados de El Pensador son suficientes para dar una idea del estilo 
literario de Clavijo., Se encuentra éste dotado de la agilidad de prosa que debe 
caracterizar a una obra periódica, pero sin excluir cierto/buen gusto y fácil 
maneio del léxico. El propio autor de El Pensador nos habla de su estixO lite- । 
rano en el primer Pensamiento de la publicación ; No hay que esperar pulidez 
en mis Pensamientos. Mi genio es poltrón; traslado al papel las ideas d^l modo 
que se me presentan; y si tuviera precisión de entretenerme en corregir o limar 
el estilo renunciaría antes al exercicio de escribir que sujetarme a la pesada 
materialidad de aquel trabajo.

CLAVUÓ, ACUSADO DE PLAGIO

En otra nota, inserta al final del Pensamiento XLVIII, D. José Clavijo se 
revuelve contra la imputación de plagio que en los mentideros cortesanos se le 
ha hec.io, con motivo de uno de sus escritos (1); No me merecerla más aten
ción que otras veces la nota de Plagiario, que se ha renovado con motive de 
la primera Carta del Pensamiento XLV, si no tuviesse en esta ocasión mayor 
malignidad, y consequendas más perjudiciales. Dícese que aquella Carta es sa
cada de la Obra escrita en Idioma francés, que tiene por título L’Espion Turc; 
y no ha faltado sujeto tan reñido con la verdad que ha assegurado haver en 
ella siete planas traducidas iiteralmente... La acusación tiene mayor fuerza to
davía, ya que, y el mismo Clavijo lo indica, la obra en cuestión se hallaba pro
hibida en España. El escritor asegura que ni la tiene ni la ha tenido jamás, y 
para demostrar lo falso de la imputación de que se le hace víctima manifiesta 
ha dado orden a sus libreros, los Hermanos Orcel, establecidos en la calle de la 
Montera, para entregar setecientos reales de vellón a qualquiera que les enseñe, 
no digo las siete planas, sino es siete renglones seguidos, tomados, bien sea de diçha 
Obra, o de otra, sea la que fuere. Nacional o Éxtrangera.

UNA REIMPRESION DE «EL PENSADOR» EN BARCELONA
(

Extirpando de la portada el nombre de Clavijo, y variando el título de 
El Pensador por el de El Pensador Matritense, D. Pedro Angel de Tarazona, pe
riodista de tijera, a lo Nipho, ^y uno de los principales animadores de los pape
les periódicos catalánes, agentç de negocios, como él mismo se titula en una de 
sus publicaciones, reimprimió la obra del naturalista canario. En la Hemerote
ca Municipal de Madrid hemos podido manejar los cinco tomos existentes en 
la misma de esta reimpresión y que comprenden setenta Pensamientos, distri
buidos en la sipniente forma: Tomo I, Pensamientos I al XIV; tomo II, XV al 
XXVII; torno III, XXVIII al XL; tomo IV, XLI al LV, y tomo V, LVI al 
LXX. La reimpresión a que aludimos no muestra en su portada año de impre
sión; sin embargo, podemos situarla entre 1772 y 92, época en que Tarazona' 
publicó la mayoría de sus periódicos. Esta edición catalana de El Pensador ha 
dado lugar a que el profesor Alfred Kastner (2) estime que El Pensador tras-

1 trata dcl Pensomi^nto titulado * Corte do íbrein Jïly Coluo**, que, a nuestro juicio, 
«ulta de una audaz e intolerable irreverencia para la religión.

(2) En la Zfitangsiuissensrhaft correspondiente a los meses de julio-agosto de 1942. en un trabajo 
titulido "Die Geschichte des spanichen Zeiningswcsens von 1500-1800" (“La historia de la Prensa 
española desde 1500 a 1800”). cuya traducción publicó en su número 9 la GACETA UE LA PRENSA 
ESPAbO A, dice el citado profesor: "... en Madrid se hizo demasiado cargado el ambiente de la corte 
pa-a uno de los periódicos-.creados en g trasladó su residencia a Barcelona. Se trataba de El Pen
sador. o, como se llamaba después del traslado. El Pensador Matritense. El desplazamiento era aconse
jable a causa de las críticas que había publicado el periódico sobre la saciedad burguesa."
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, ladase su residencia a Barcelona, a causa del ambiente producido en la Corte 
por sus criticas, y que allí cambiase su titulo por el de El Pensador Matritense, 
suposición errónea, ya que, como decimos, se trata de una reimpresión hecha 
por persona ajena a Clavijo, habiendo nosotros manejado ambas ediciones. La 
original madrileña y la reproducida catalana, observando la identidad de las 
mismas. Sin que conozcamos un solo Pensamiento publicado en Barcelona no 
tomado de la edición madrileña.

La portada de la reimpresión catalana es la siguiente : El Pensador=Matri
tense = Diseur sos Criticos = Sobre todos los asumptos que com—prehende la So
ciedad civil. = TOMO PRIMERO = ... Si quid novisti rectius istis = candidus im
per: Si non, bis atere me = cum Hor. Lib. I. Ep. 6. v. 67 = Con Real Privilegio, 
que tiene = Don Pedro Angel de Tarazona = Barcelona: Por Francisco Généras = 
Impresor, Bajada de la Cárcel.

Ill

El valor periodísUco de El Pensador radica precisamente, a más de su conti
nuidad de publicación, en la fuerza captadora de atención que cada uno de sus 
números tiene. Aunque no va directamente a dar la noticia, y en él tiene ésta 
un valor genérico de altura, abarcador de épocas, vicios, virtudes y defectos, 
toda la publicación encierra un valor noticioso indudable. No sólo por lo que 
se refiere a espectáculos, diversiones, costumbres, etc.

El Pensador nos muestra, sí, su modo de pensar, y, por contraste o afinida
des, el de sus contemporáneos. También tiene un valor polémico indudable, que 
le hace conservar a través del tiempo casi el mi.smo interés que en los dias de 
su publicación. En cuanto a las posturas sustentadas por Clavijo, no son ni más 
ni menosi que las que de él pudieran esperarse, adscrito al grupo de los innova
dores, de los preceptistas; sus escritos, lógicamente tehían que enderezarse en 
tal sentido. Clavijo y su obra son, pues, un fruto del siglo XVIII, fruto que en 
El Pensador se nos da lubricado por la agilidad del periodismo; en período de 
auge inicial en nuestra Patria.

Para dar una idea de los temas y materias tratados por El Pensador en los 
86 números que del mismo conocemos, y tal vez los únicos publicados, hemos 
T'Stablecido una clasificación, en principiOi susceptible de ulteriores modificacio
nes, que en forma de apéndice a este artículo jarnos. ,

V

APÉNDICE
Clasificación de los 86 Pensamientos publicados por Don Joseph Clavijo y 

Faxardo en su obra periódica El Pensador (1).

SATIRICOS ¥ DE COSTUMBRES

Pensamiento IV. T, I Pág. I a 32—Descripción de los Corte ¡os de la Corte.
V. T. I." — I a 30.— Prosigue ¡a misma materia.

—— VI. T. I.» I a 31.— Visita de los locos.
'—- VII. T. i.o — ' I a 30.—El Diógenes moderno.
—— X. T. i.“ — I a 32.— Visita de los Cuerdos.

XI. T. I.» — I a 30.—Sobre la pedantería.
-—• . XV. T. 2.0 31 a 60.— Ceremonial de tratamientos.
—■ XVII. T. 2.0 — 95 a 124.—Descripción de algunas Tertulias.

( O Es conveniente hacer notar que en muchos de estos Pensamientos, y ya en su parte final, 
C.avijo suele variar el tema central para tocar de pasada algún otro de los habituales a El Pensador. 
Nuestra clasificación está hecha por el tema central que da título al Pensamiento y atendiendo, ante < . Ü 
todo, al sentido del mismo. También hay que indicar la errata sufrida en la numeración de los Pensa- 
ffíientos. que hace a éstos taltar del número XLVIII al L corriendo como de costumbre la paginación. 
Así, en rigor, los Si' Pensamientos de El Pensador quedan reducidos a 85, que son los que reseñamos.
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Pensamiento XXIX. T. 2.° — 311a 340 —Crítica de un Sermón. /
— XV, T. 2.“ — 343 a 372-—aconsejunao ai l^ensador que mire por sí. Trá

tase en ella de varias críticas de las que ha hecho.
y se añaden otras. /

XXXIV. T. 3.° — 171 a 202.—Critica de varios Legisladores y Philosophos, y contra
algunas de las necedades humanas.

— XXXV. T. 3.’ — 203 a 234 — Discurso sobre la superstición y apología del estado 
idel Matrimonio. '

XXXVI. T. 3.» — 235 a 266.—Sobre los valetudinarios, y estatutos de la Tertulia de
los Feos.

XXXIX. T. 3.° — 239 3368 —Respuesta (di parecer del Autor de la Carta del Pen
samiento XXIX) a la critica, que se hizo de ella.

XLV. T. 4.“ — 59 a 90 — Carta de Ib aín Aly Goluo.
XLVII. T. 4.» — 123 a 154 — El Tribunal de la Fortuna..

—— XLVIII. T. 4.» — 155 a 186 — Críticas contra las Fiestas de Toros.
— XLIX. T. 4.« — 187 a 250 — La Audiencia de la Fortuna.
— LI. T. 4.» — 251 a 274 — Contra las Fiestas de Toros.
— LII. Y. 4.» — 275 a 305 — La Audiencia de la Fortunad
— LUI. T. 5.° — I a 20 — Diálogo entre marido y mujer.
— LIV. T. «5.» — 21 a 34 — Conclusión del Diálogo. j
— LV. T. 5.® — 35 a 50 — Sob-e los petimetres. .
— LVI. T. 5." — 51a 74 — Varos y ridículos gastos de bodas. .a
— LVII. T. 5.” — 75 a 90 — Carta de un peluquero. I
— LXII. T. 5.“ — 165 a 180 — El bastonero. H
— LXV. T. 5.» — 219a 234 —Sobre los viejos y viejas que ocultan su edad. @

"W LXVI. T. 5.» — 235 a 250 — Sobre los refranes. ■ 'ft
— LXXIV. T. 6.® — 31a 46 — Ventajas rethoricas. y de elocuencia de la mujer sobre

los hombres. ,
— LXXIX. T. 6.® — III a 126 —Confidencias de un espejo. _ ;

LXXXI. T. 6.® — 143 a 158 — Crítica de los métodos empleado.s en las oposiciones- ,
LXXXJL T. 6.® — 159 a 174 — Continúa el anterior. i

’ !
i //

MORALES

Pensamiento , II. T. i.®Pág. I a 30 —Carta del Pensador a las Damas sobre su instrucción. (_
VIII. T. I.® — I a 32 —Ca ta de una Señorita sobre su ciducación. ;
XII. T. I.® — I a 32 — Sobre la educación.

__ XIII. T. I.® — I a 29 —Sobre la maledicencia, y detracción. , '
XIV. T. 2.® — I a 28 — Continuación ¡del XHÍ. sobre la Maledicencia y de- j

tracción. , |
XVIII. T. 2.® — 127 a 156 —Carta al Pensador sobre el origen de los defectos de

las Damas.
XX. T. 2.® — 191a 220 — Vida ociosa de muchas de nuest'as Damas. '

IXXI. T. 2.® — 221 a 252 — Vida ociosa de muchos de nuestros caballeros.
__ XXVIII. T. 3.® — I a 26 —Contra la irreverencia, con que se asiste a los Templos.

XXÍX. T. 3.” — 27 a 58 —Carta instructiva a una Señora recién casada.
— XXX. T. 3.® — 59 a 86 —Continuación de la misma Carta. . >
— XXXI. T. 3.® — 87 a 114 —Carta sobre el poco cuidado, que ponen las Damas en

aprovechar las ocasiones de dar valor al sexo.
— XXXIII. T. 3.® — 147 a 170 —Carta de un padre, que se queja de la ingratitud de

su hijo.
— XXXVII. T. 3.® — 267 a 296 —Sobre la igualdad de fortuna. , '■

1 ' XLI. T. 3." — 361 3392 —Contra fos ociosos, y holgazanes. 1
—Sobre la beneficencia. , fXL. T. 5.® — 127 a 148

— XLI. T. 5.“ — 149 a 164 —Sobre la beneficencia. J
— XLIII. T. 5.® — I8 I a 202 — Sobre educación. 1

LXIV. T. 5.® — 203 a- 2 I 8 — Continúa el anterior. 1
— LXVII. T. 5.® — 251 a 266 —Sobre varios abusos en la Semana Santa.

LXXII. T. 6.® — I a 14 —Sobre lo' fortuna y eloaio de la virtud.
LXXIII. T. 6.® — 15 a 30 — tobre la pérdida del T~iempo.

—— LXXVI. T. 6.® — 63 a 77 —Crítica que los beneficios de toros y Comedias se dedi-
quen a lo sagrado.

— LXXX. T. 6.® — 127 a 141 — Carta de una mujer, sobre su educación.
— LXXXIV. T. 6.® — 189 a 294 —Crítica de algunos bayles. > _
— LXXXV. T. 6.® — 205 a 220 —Carta de un joven sobre la mala ed.tcación que recibe.
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DE TEATRO Y CRITICA LITERARIA

Pensamiento III. T. I.® Pág. I
IX. T. I.® — I

a 
a

30.
40-

—Critica de nuestras Comedias.
—Sobre la Tragedia, la Comedia, y la Opera.

XXII. T. 2.® — 255 a 284 —Sobre si el Theatro es útil, 0 dañoso a las costumbres.
— XXIII. T. 2-.® — 287 a 308.—Carta al Pensador con varias reflexiones sobre el 

Theatro. »
___ XXVI. T. 2.® — 375 a 404.—Carta sobre los Poemas Dramáticos.

XXVII. T. 2.® — 405 a 434-—Prosigue la misma materia.
— XLII. T. 3-.’ — 3 93 a 416..—Varias reflexiones sobre la representación de los Autos 

Sacramentales.
_ _ XLPI. T. 4-° — I a 28 — Continúa la crítica de los Autos Sacramentales.
__ _ XW. T. 4® — 29 a 58 .—Continúa el anterior. ,
__ XLVI. T. 4.“ — 91 a 122 ,—Definición de la Sátira.
__ _ LVllI. T. 5-° — 91 a 106.—Diálogo de Pintón: sobre los equívocos.

LIX. T. 5.® — 107 a 126..—Conçlusiôn del Diálogo.
'LXVIII. T. 5.® — 267 a 282 .—Asuntos del Theatro, que falta tocar.

__ _ LXIX. T. 5.® — 283 a 298 .—Efectos de la pasión de amor en el Theatro.
__ LXX. T. 5-° — 299 a 314 .—Analvsis de una Comedia.
__ LXXI. T. 5 ® — 315 a 333 .—Continúa el anterior.
__ LXXVII. T. 6.® — 79 a 94 ,—Critica de algunas comedias.

x LXXVIII. T. 6.® — 95 2 110.—Continúa el anterior.

INSTRUCTIVOS

Pensamiento •XXXVIII. T. 3." Pág. 297 a 328 .—Trata de los principios generales e Historia del Co
mercio.

z — XL. T. 3.° — 329 a 360 .—Continuación del anterior.
,—Necesidad de que todos los hombres se apliquen al 

estudio de las artes y las ciencias.
LXXXIII. T. 6." — 175 a 188

__ LXXXVI. T. 6.® — 221 a 234 —Sobre los curanderos y malos médicos.

FILOLOGICOS-LITERARIOS
XVI T 2.® Pág. 63 a 92.—Sobre la necesidad de formar un cuerpo de Leyes com

pleto en el Idioma Patrio, y corrientes.

POLITICOS
XIX T 2.® Pág. 159 a 188.—Sobre algunos üiageros, y mixlo de que los üiages sean 

útiles. , ' z- j- 
j^XXII r 3.°   115 a 146.—Diálogo entre un Caballero Europeo y un Canadiense 

criado' suyo.
LXXV. T. 6.® — 47 a 62.—Discurso de Grangula.

PERSONALES
IT I.® Pág. I a 22.—Que servirá de Prólogo, o Introducción.
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LEGISLACION DE PRENSA

ESPAÑA
" i

SERVICIO DE SUSCRIPCIONES. — Reglamento para el servicio postal 
de «Suscripciones a periódicos» en los valles de Andorra.

;
(24 de ¡uüo de 1941. Ministerio de la Gobernación.)

Artículo 1.° El Servicio Postal de Suscrip
ciones a Periódicos en los Valles de Andorra, 
cuya primordial finalidad es la de fomentar 
en dicho Principado la lectura de la Prensa 
españo.a, facilitan: o a los habitantes de aque
llos Valles la petición y pago de sus suscrip
ciones y a las empresas editoras la percepción 
de los importes de aquéllas, se extenderá tam
bién a las “publicaciones periódicas’’ que re
unan las condiciones necesarias para ser con
sideradas como “periódicos”', a los efectos 
del franqueo reducido establecido para los 
mismos, según los preceptos, de la ley del 
Timbre y disposiciones complementarias.

Además de la Administración especial de 
Andorra la Vieja, en la que este servicio' ha 
de centralizarse, podrán autorizarse ñor la 
Dirección General de Correos para la forma- 
lización y renovación de suscripciones a pe
riódicos y publicaciones periódicas, a las car
terías establecidas en San Julián de Loria. San
ta Co.orna. Las Escaldas. Encampo, Canillo, 
la Malsana y Ordino, a propuesta del admi
nistrador de Correos de Andorra la Vieja,

CONDICIONES DE EJECUCIÓN DE ESTE
' SERVICIO

Art. 2.® El Servicio de Correos será me
ramente mediador entre los usuarios y las em
presas periodísticas, debiendo abstenerse los 
funcionarios de inclinarse a favor ni hacer 
propaganda en beneficio de ninguna publi
cación.

ADMISIÓN DE SUSCRIPCIONES

Art. 3.® La Administración especial de 
Andorra la Vieja y las demás Oficinas pos
tales españolas en aquellos Valles que se au
toricen, admitirán las suscripciones y sus re
novaciones, cobrando su importe, que harán 

llegar a las Empresas periodísticas por con
ducto de la Jefatura Principal de la Dirección 
General (Sección Bancaria), encargándose asi
mismo ce la distribución a domicilio de los 
ejemplares c’e suscripción, utilizando todos los 
medios de reparto que se empleen para el de 
la correspondencia ordinaria.

Prestarán su cooperación a este servicio to
dos los carteros, peatones, agentes rurales y 
montados o conducciones actualmente esta
blecidas por España en los Valles de Andorra 
y las que en lo sucesivo puedan establecerse.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Art. 4.® Las empresas editoras que deseen 
utilizar este -nuevo servicio postal con Ando- 
rr'a lo pondrán en conocimiento de la Direc
ción General de Correos y Telecomunicación, 
manifestando el nombre del periódico, revista 
o publicación periódica que haya de acogerse 
a los beneficios de esta disposición, localidad 
donde se edite, domicilio de su Administra
ción y precio de la suscripción por un año, 
semestre y trimestre, así como- cuantos datos' 
puedan interesar al público.

La Dirección General fijará el nrecio que se 
haya' de cobrar al suscriptor. añadiendo el im
porte de la suscripción, notificado por el res
pectivo periódico, un derecho de comisión del 
10 por 100, sin que este derecho pueda ser 
menor de una peseta.

Los cambios de precio deberán ser notifica
dos por la empresa a la Jefatura Principal de 
Correos con un mes de antelación al comien
zo del período en que hayan de regir.

LISTA de. PERIÓDICOS Y PRECIOS. PERIÓDI
COS PROHIBIDOS

Art. 5.® La Jefatura Principal de Correos 
del centro directivo (Sección de los Servicios 
Bancarios) enviárá a la Administración espe-

í

SGCB2021



GACETA DE LA PRENSA ESPAÑOLA 763

cial de Andorra la Vieja relaciones de los pe
riódicos que soliciten este servicio, con los da
tos relativos a cada uno antes mencionados. 
Copias de estas relaciones serán enviadas por 
la Administración de Andorra la Vieja a sus 
oficinas autorizadas.

Las oficinas de Correos de los Valles de 
Andorra tendrán a disposición del público re
laciones impresas con los nombres de los pe
riódicos, revistas y publicaciones periódicas 
con los precios y condiciones de suscripción 
de cada uno.

Por lá Jefatura Principal de Correos se 
dará a conocer a la Administración de Ando
rra los titulos y domicilios de los periódicos 
cuya circulación esté prohibida.

' /
SOLICITUD DE SUSCRIPCIONES

Art. 6.° La persona o entidad que desee 
suscribirse por mediación de Correos a uno de 
los periódicos incluidos en las listas, solicita
rán de la respectiva oficina autorizada un im
preso S. P. i, en el que extenderá la petición, 
haciendo constar su nombre, apellidos^, resi
dencia y domiciNo en los Valles de Andorra, 
•titulo c'el periódico o publicación a que desee 
suscribirse, localidad en que se edite y tenga 
la Administración, y tieinpo por.el cual desee 
hacer la suscripción.

El empleado de Correos, una vez compro
bado que el periódico cuya suscripción se 
solicita está incluido en las listas, admitirá la 
suscripción, que formalizará en un libro talo
nario. cuyas tres partes extenderá, entregando 
la tercera al suscriptor. firmada y sellada, 
como recibo de la cantidad abonada por éste.

Las suscripciones pueden hacerse por el pro
pio interesado o por tercera persona, y se 
aceptarán en toda época, sea cualquiera la fe
cha inicial de la suscripción,

SUSCRIPCIONES A PERIÓDICOS QUE NO FIGU- । 
REN EN LAS LISTAS

Art. 7.” Cuando se solicite la suscripción 
a un periódico o publicación periódica cuyo 
título no figure en las listas que posee la ofi
cina, podrá admitirse la petición formulada 
«n uñ impreso modelo S. P. 2, encabezado 
con la denominación “Suscripciones irregula
res", que se remitirá directamente al periódico 
por primer correo, percibiéndose el precio de „ 
suscripción y el derecho de comisión y forma
lizándose el giro correspondiente a cuenta y 
riesgo del suscriptor. Dicho derecho de comi
sión se cargará en cuenta y se remitirá a la 
Jefatura Principal juntamente con la pri
mera liquidación por suscripciones regula

res. El peticionario queda obligado a com
pletar el precio 'de suscripción en el caso en 
que la cantidad abonada sea inferior a la 
que el periódico solicitado tenga establecida. 
En las tres partes del talón de suscripciones 
se consignará la indicación "suscripción irre
gular". Este talón sólo surtirá efecto en cuen
ta por el importe del derecho de comisión, ya 
que el de la suscripción se remitirá directa
mente a la Administración del periódico por 
giro ordinario, cuyo recibo se unirá a la se
gunda parte del talonario, sirviendo de des
cargo de la cantidad percibida por la oficina.

, )
RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES

Art. 8.° Para la renovación de suscripcio
nes los interesados llenarán el impreso S. P. 1, 
encabezándolo con la inscripción “Renova
ciones”.

PLAZOS DE LAS SUSCRIPCIONES

Art. 9.° Las suscripciones podrán ser 
anuales, semestrales y trimestrales.

Las anuales empezarán en 1 de enero.
Las semestrales, en 1 de enero y 1 de ju

lio; y
Las trimestrales, en 1 de enero, 1 de abril, 

1 de julio y 1 de octubre.
Cuando las empresas convengan con la Di

rección General de' Correos en admitir suscrip
ciones por el resto de uno de los períodos 
normales mencionado o por algún mes del 
trimestre, expresarán, al adherirse al nuevo 
servicio, además de los precios fijados por los 
períodos completos de un año, un semestre y 
un trimestre, el correspondiente a un solo mes.

Las respectivas oficinas prestarán su con
curso a los suscriptores que, no habiendo 
hecho su petición en tiempo oportuno, ex
presen el deseo de obtener números atrasados 
si fuera posible.

EXPEDICIÓN DE PERIÓDICOS

Art. 10. Las empresas remitirán los ejem
plares de suscripción debidamente franquea
dos, bien por medio de sellos o con la faja 
reglamentaria en que conste la inscripción 
“Franqueo concertado”.

Las fajas llevarán de modo bien visib'e la 
indicación "Suscripción por correo”, además 
del nombre, apellidos y señas completas del 
domicilio del destinatario y la indicación de 
la fecha en que termina la suscripción.

fContinuará.)
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ITALIA
I

DEL REGISTRO PROFESIONAL DE LOS PERIODISTAS Y DE LA COMISION SUPERIOR 

DE LA PRENSA

fContinuaciófi.)

La Comisión decide por mayoría, y en caso 
de paridad prevalece el voto del presidente. 
Para .a validez de la deliberación es necesaria 
la presencia de por lo menos seis miembros.

El ministro de Justicia provee por medio 
de decreto a la constitución de la Secretaría 
de la Comisión.

La^ facultad de recurrir dentro del término 
anteriormente mencionado compete en todo 
caso al ministerio público y al Directorio del 
Sindicato Nacional, el cual puede delegar uno 
de sus propios miembros para que presente 
y sostenga el recurso.

Las disposiciones emitidas a petición deJ 
prefecto, según establece el artículo 5.°, de
ben ser comunicadas también al prefecto, a 
quien incumbe la facultad de recurso dentro 
del plazo arriba establecido.

La Comisión superior, con su reglamento 
interno, aprobado por el ministro de Justicia, 
establecerá las normas del procedimiento para 
la tramitación de los recursos.

La presentación del recurso, cuando no sea 
hecha por el ministerio público o por el pre
fecto, debe ir acompañada por la entrega en 
la Secretaría de la Comisión del un impuesto 
de cien liras.

El periodista suprimido del registro puede, 
mediante petición suya, ser readmitido cuan
do hayan cesado las razones que han moti
vado su cancelación.

Si la cancelación ha tenido lugar a conse
cuencia de condena penal, la petición de nue
va inscripción puede ser hecha cuando se 
obtenga la rehabilitación, según las normas 
del Código de procedimiento penal.

Si la cancelación ha tenido lugar a conse
cuencia de juicio disciplinario por causa diS*-' 
tinta de la indicada en el párrafo precedente, 
la inscripción puede ser pedida cuando hayan 
transcurrido dos años, a partir de la cancela
ción en el registro.

' Si la petición no es admitida, el interesado 
puede recurrir según se establece en el artículo 
precedente.

Art. 16. Para toda nueva inscripción en 
el registro profesional de periodistas desde el 
30 de septiembre de 1928, son necesarios, ade
más de los requisitos a que hacen referencia 
los precedentes artículos, el de haber- conse-' 
guido'-una licenciatura en escuelas rñedias su- 
perjores, o también el de poseer títulos cu ru
rales, aun cuando no sean escolares, que se 
juzguen ec^uivalentes por el Comité llamado 
a entender sobre la petición de inscripción.

»Art. 17. El ministro de Justicia ejerce di
rectamente, o bien por medio de los procu
radores generales cerca de la Corte del Tribu
nal de Apelación, la alta vigi ancia sobre los 
Comités locales.

Puede con su decreto disolver el_ Comité 
cuando éste, llamado a la observancia de las 
obligaciones que le son impuestas, persista en 
no cumplirlas o no aplicarlas, o bien por otros 
graves motivos. En tal caso las atribuciones 
del Comité son ejercidas por el presidente del 
Tribunal o por un juez por él delegado, has
ta que se provea al nombramiento de un nue
vo Consejo.

Igualmente, en el caso de disolución del 
Consejo directivo de la Asociación Sindical, 
el ministro de Justicia tiene facultad de dis
poner, por decreto, que el Coqiité cese de fun
cionar y que sus atribuciones sean ejercidas 
por el presidente del Tribunal.

Art. 18. Los gastos necesarios para la im
presión de las listas y para el funcionamiento 
de los Comités profesionales habrán de ser 
abonados por los Sindicatos regionales de pe
riodistas.

Art. 19. El director o redactor responsa
ble de un periódico diario debe estar inscrito 
en la lista de los profesionales.

Para las demás publicaciones periódicas, el
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director o redactor responsable puede ser ins
crito lo mismo en la lista de los profesionales 
que en la de los publicistas, sin perjuicio de 
la disposición del último párrafo del artícu
lo 4.“

El que pida ser reconocido como director o 
redactor responsable debe unir á la petición 
que tiene que-presentar al procurador general 
el certificado de inscripción en el Registro de 
Perio'^istas, o b'en, cuando se trate de pu
blicaciones para las que baste la inscripción 
en la lista especial aneja al Registró. 4a prueba 
de haber presentado petición al Comité para 
■Sir inscrito en la lista misma. El reconoci
miento como director o redactor responsable 
es títu'o para la inscripción en tal lista.

La dispo''ición a que hare referencia el pá
rrafo anterior tendrá aplicación a partir del 
1 de enero de 1929. Desde esta fecha dejan 
de tener eficacia todas las disposiciones de re
conocimiento de directores o de redactores res
ponsables de publicaciones perióc’icas. en tan
to el interesac'o no presente al procurador ge- 
mera! e’ certificado de inscripción en el Regis
tro de Periodistas o. según los casos la prueba 
de haber pres^rtado solicitud de inscripción 
en la üsta especial.

Art. 20. A los inscritos en el Registro de 
Periodistas,no se ap'ica el contrato de trabaio 
periodístico estipulado entre el Sindicato Na
cional Fascista de Periodistas y la Asociación 
Nacional Fascista de Editores de periódicos, 
sino en cuanto concurran las condiciones v los 
requisitos indicados en el contrato m'.'^mo.

Art. 21. Aquellos que a la fecha de la pu
blicación de! presente decreto se encuentren 
renularm^ntc inscritos como socios en el Sin
dicato Nacional Fascista de los Periodistas, 
serán i’^’srrito.s de oficio por el Comit" a que 
hace referencia el artículo 3." en el Registro 
de Pe'ío'’ist's. siempre que el Comité sosten
ga nue se hallan en posesión de los requisitos 
exif’idos por el presénte decreto.

Cuando po'terior'^ente a la in.scripción así 
realizada venga a observarse el defecto de al
guno de los requisito.s prescritos, se proce
der.! a la cancelación según las normas estable
cidas en el artículo 12 del presente decreto.

II
«

Real decreto de 21 de noviembre de 1929, 
número 2.291. Modificación al artículo 4.° 
del Real decreto sobre el Registro- profesional.

Articulo único. A los ePetos de la inscrip
ción en la lista ^'e los profesionales del Re
gistro de Periodistas, el diploma exped’do 
por una escuela profesional de periodistas. 

debidamente reconocida, constituye título 
equivalente al de la práctica profesional para 
la duración de dieciocho meses exigida por el 
artículo 4.° del reglamento para la institu
ción del Registro profesional de Periodistas, 
aproba'-'o por Real decreto de 26 de febrero 
de 1928, número .3^84.

III

Decreto-ley de 3 de agosto de 1930, nú
mero 1.296, que prorroga la duración en 
el cargo de los Comités para el Registro pro
fesión^.

Artículo 1 .** Las Juntas, los Comités o 
las Comisiones a los cuales, según 1o estable
cido en las vigentes disposiciones, se 'es confía 
la conservación de los Registros profesionales 
y la discip'ina de los inscritos para los inge
nieros, arouitcctos, periodistas, químicos, geó
metras, peritos industriales, los que se dedi- 
c. n a la economía y^comercio doctores en 
Ciencias agrarias y peritos agríco'as, duran 
en el cargo cuatro#años, al término de los 
cuales cesan también los componentes que 
hayan sido nombrados por menos de un 
cuatrienio.

La orecedente disnosición se aolica también 
a las Juntas, a los Comités o,a las Comisiones 
para las oue. a la entrada en vigor de1 pre
sente decreto, hava vencido va el p'azo en 
cuanto a su duración. Tales Juntas. Comités 
o Comisiones continúan en sus resoec’’ivas 
misiones hasta el vencimiento del cuatrienio 
del r.ombrairiiento.

Los componentes de dicha Juntas. Comités 
o Comisiones pueden ser siempre confir
mados.

IV

Lev de 20 de junio de 1929. número 
1.054. Discip’ina del ejercicio de las profe
siones por parte de los ciudadanos de raza 
judía.

Artícu’e l.° El eiercicio de las orofcs’ones 
de periodista, ciruiano farmacéutico, veteri
nario tocólogo, abogado, procurador, defen
sor legal, comerciante, economista, tenedor de 
libros, ingeniero, arnuitccto. químico, inge
niero agrónomo, geómetra, perito agríro'a, 
perito industrial está, para los ciudadanos 
pertenecientes a la r’za judía, regulado por 
1^ siguientes disposiciones:

(Continuará.)
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ASOCIA CIO NES DE LA PRENSA

Asociación de la Prensa 
de La Coruna

En el año 1904 quedó constituida la Asociación de la Prensa de
y desde entonces vino subsistiendo ininterrump,dómente. En la esta
dedicada a cumplir los siguientes fines: agrupación de a

fensa moral y material del periodista y asistencia benefica a «ociados y sus tam. 
lias. La dignificación del profesional del periodismo y la ordenación de 
ñola realizadas por el nuevo Estado han facilitado en este osp 
eficaz en otras épocas de egoísmos desenfrenados ®
Asociación, que siempre procuró vivir ajena a las actividades q , Quienes 
sivamente profesionales. Todos los requisitos que antes eran e 9 ó 
aspiraban a formar parte de la herm.andad de periodistas corunese nprin-
'tituídos por un documento de la más amplia garantía en el orden moral y perio 
dístico: el <carnet> expedido por la Delegación Nacional de Prensa. .

Por lo que concierne a la asistencia benefica o los asociados y sus familias, esta 
finalidad se cumple sin limitaciones, con la maxima amplitud, ya que e’ Pej'Odista 

Æ^tiene a su servicio los más acreditódos médicos, cirupnos y especialis as, y (-1 
farmacias puede adquirir gratuitamente todos los medicamentos que p ec . 
está que se ejerce el oportuno control para evitar cualquier abuso, .P®''° ® ' , 
reconocer que les periodistas coruñeses defienden celosamerite el patrimoni 
y se ajustan con fidelidad al lema de <uno para todos y todos para uno>.

, No es sólo el servicio médico-farmacéutico el que se presta al asociado; en caso . 
de fallecimiento, la Asociación entrega una cantidad a los familiares de los co p 
ñeros desaparecidos para siempre. Hasta hace poco tiempo el subsidio de detun . 
ascendía a 5.000 pesetas, suma que fué entregada a ocho familias de otros 
periodistas que murieron; ahora se está gestionando un seguro de diez mil pese 
para cada uno de los asociados. También la _ Asociación de la Prensa conçea 
socorros extraordinarios en circunstancias especiales. , , - - '. ,

El estado económico de la Asociación de la Prensa de La Coruna mepro sé 
siblemente desde 1938, en que fué elegida la Junta Directiva que continua eri tur^ 
ciones. Una deuda superior-a los 50.000 pesetas ha sido liquidada; se revalorizo 
el crédito de la entidad; hoy todos los servicios están perfectamente otendidos v la 
Asociación se desenvuelve con cierta holgura econónnica. Varias spn las tuentes ae 
ingresos: cuotas, festivales y <Hoja del Lunes>; el principal^ lo aporta la «Hoia dei 
Lunes>, periódico que, por su seriedad y prestigio, alcanzo gran difusión en y?,” 
cia. Los festivales—bailes de Carnaval, corridas de toros, conciertos, etc. también 
proporcionan ingresos no despreciables. Para atender a su Montepío, tas periodistas 
coruñeses no tienen necesidad de mendigar una subvención ni de solicitar donativos.
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En el interregno de su lorgo historial, lo Asociación de_ la Prensa de La Coruña 
celebró brillantes actos culturales •y artísticos. Todos los años organiza un concurso 
literario para premiar con 1.0C0 pesetas, aproximadamente, el mejor artículo ensa ■ 
zondo a Galicia a través de sus monumentos, de sus artistas, de sus poetas, de sus 
músicos, de su paisaje. El galardón lleva el nombre de <Premio Pérez Lugín>, como 
cariñoso homenaje a la memoria del ilustre escritor que, sin ser gallego, tanto orno 
a esta tierra dulce y amorosa, nostálgica y atrayente, descrita magistralmente en .as 
inolvidables páginas de «La casa de la Troya».

En septiembre de 1937, cuando regresaban del frente cstur-leones^ vanos cronis.- s 
de guerra, entre ellos los Sres. Sánchez del Arco y Martínez Morás, un acciden.=S 
de automóvil costó la vida a este último. Don Fernando Martínez Moras (q. e. p. d.) 
presidía entonces la Asociación de la Prensa de La Coruña.

Entre los proyectos en cartera hoy uno que es acariciado con el maximo entu” 
siasmo por los periodistas coruñeses: el de la vivienda propia. De acuerdo con la 
Obra Sindical del Hogar, se han hecho ya los primeros estudios para construir un 
grupo de «chalets», y, si Dios quiere,- no tardará en resolverse este probjema, de 
importancia grande para cuantos dedicamos nuestra vida o servir a España desde 
el periódico. j । d j

Esta es, a grandes rasgos, la misión que realiza la Asociación de la rrensa de 
La Coruña.
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LABOR DE LA DELEGACÍOBI NACIONAL DE PRENSA

Red de teletipos de 
la Vicesecretària de
Educación Popular

Nunca ha existido en España un siste
ma de comunicaciones telegráficas 
exclusivamente dedicado a los servi

cios oficiales de Prensa y Propaganda y 
establecido en forma regular y ampha. En 
primer lugar, porque dichos, servicios no 
entraron en el cuadro de los dirigidos por 
los Gobiernos anteriores a nuestra Cruza
da. y si alguna vez se llegó a conectar Ma— 
drid con las capita
les de p r o V i ncia, 
constituía un hecho 
aislado — gen eral- 
mcn'.e con fines elec
torales—, sin aspi
ración de continui
dad. Por otra par
te. se precisaban 
unos medios—de te
lecomunicación o ra- 
dioeléctricos — que 
no eran lo bastante' 
nutridos, unos, ni 
alcanzaban los otros 
“1 neces ario des
arrollo. El caso de 
las antiguas Agen
cias de información periodística que conecta
ban con su grupo de periódicos abonados no 
cuenta por tratarse de un servicio privado, 
heterogéneo e incompleto, ya que unos pe
riódicos tenían teletipo y otros se servían 
del te.éfono. En suma, una conexión múl
tiple para la transmisión simultánea a pro
vincias no la ha habido, y llegado el caso, 
el organismo oficial d'’ que Se tratase ex- 
ped'a circulares telegráficas o recurría al 
teléfono.

Iniciado, el Movimiento y creada después 
en Salamanca la Delegación del Estado 
para Prensa y Propaganda—Deicspro—■ 
surgió en seguida el problema de comuni
carse con las Subdelegaciones provinciales 
—Subespros—, que diariamente debian re
cibir para su gobierno y el de los periodi
cos un servicio hasta entonces nuevo y 
cuya extensión sobrepasaba a todo lo co^ 

nocido en Tt légra
los, que era quien 
tenía que transmi
tirlo 'al no tener la 
Dclespro medios 
propios. Para'ela- 
mente. todos los or- 
g a n i smos oficiales 
utilizaban la misma 
via, con lo que la 
congestión del tráfi
co era frecuente no 
obstante el esfuerzo 
del personal, habida 
cuenta de los ele
mentos entonces dis
ponibles. Era obvia 
la necesidad de po

seer una red ' de comunicaciones propias 
y precisamente con teletipos, sistema que 
por la sencillez de su montaje, fácil ma
nejo y gran rendimiento, se ha impues
to rápidamente en todo el mundo. Se*con- 
sigu'eron algunos aparatos ; pero la prin
cipal dificultad estribó en las líneas dispo
nibles, cuyo número, por imperativos mili
tares, era bien reducido; además, por la 
forma geográfica irregular de la zona na
cional. quedaban cortadas en los frentes de
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guerra conducciones principales de hilos, si 
tenemos en cuenta que las redes de lineas 
son de tipo radial con centro en Madrid. 
La primera comunicación que se logró por 
teletipo fue en agosto de 1937 con Zara 
go^a, que por su posición estratégica res
pecto al frente se transformó en colector 
del servicio para toda aquella zona. • Suce
sivamente se fueron logrando otras, y a fi
nes de 1937 se t^nia ya un grupo formado - 
por Zaragoza, Vallaclq’-id. Burgos, Vigo, 
La Coruña, Bilbao y San Sebastián, conec
tados todos con Salamanca. En febrero de 
1938, al crearse los Ministerios, se trasla
daron a*Burgos todos los servicios; la es
tación transmisora pasó a ser Burgos, que
dando Salamanca como SubdeLgación, y 
un mes después se establecieron las de Se
villa y Santander, formando un grupo ini
cial de nueve teletipos. Los conductores 
eran d'' la Compañía Telefónica y 'los apa
ratos estaban cuidados por técnicos de Te 
Icgráfos. Se transmitía también a los tele
tipos de las Compañías de Propaganda en 
los Frentes; pero por tratarse de estaciones 
móviles no las incluimos en la Red que 
estudiamos, así como tampoco los enlace.s 
con las Compañías Telegráficas para ,1a 
Prensa extranjera que. con ligeras varian
tes, subsisten en la actualidad. Transcurrió 
el año 1938 y parte del 39 S'n modifica
ciones notables en la Red de teletipos, ya 
qu'' no era posible llevar a cabo amplia
ción alguna hasta que se liberase todo el 
territorio esrañol. acontecimiento que cerró 
lo qu" podemos llamar primer período de 
estas actívidad's: durante él se había con
seguido comunicar directamente con nueve 
teletinos que servían a 15 periódicos de 
provincias.

El segundo ijerícdo podemos fijarlo, en
tre abril de 1039 y mayo de 1941, fechas 
que corresponden, respectivamente, al final 
de la campaña militar y a la creación de 
la Vicesecretaría de Educación Popu’ar. 
Este período''se caracteriza por una pausa 
en la marcha de esta organización, im
puesta por el traslado de los Ministerios 
a Madrid y por los trabajos de reconstruc
ción general ; entre los más importantes 
citamos, por afectar directamente a las 
líneas, los de las redes te’egráfica y telefó
nica que. si en algunas zonas quedaron in- 
có'umes, en otras, como la de Madrid, cen
tro principal de todas las comunicaciones, 
lo.s daños eran grandes y las reparaciones 
laboriosas. Hab'a que seguir el ritmo que 
las circunstancias impusieron a otros or

ganismos y, así, en este segundo período, 
sólo se consiguió conectar tres nuevos te
letipos : Barce.ona, Valencia y Almería, y 
dejaron de funcionar momentáneamente 
Burgos y Vigo. Pero en el fondo era más 
importante el resultado que la apariencia 
del número, ya que estas tres nuevas co
nexiones afectaron a otros ocho diarios. 
Con ello, el grupo de teletipos era de n 
y el de periódicos servidos, 18.

Y llegamos a la parte más interesante. 
El tercer período lo fijaremos desde la crea
ción de la Vicesecretaría de Educación Po
pular hasta la fecha. Antes, seguramente, 
no se aspiraba a poseer una Red comple
ta y, si se pensó así, es evidente que el 
cúmulo de dificultades era desalentador. 
Téngase en cuenta que otros organismos 
oficiales y agencias de informaci<^n perio
dística estaban—y están—también interesa
dos en tener su Red de teletipos ;'el centro 
transmisor de todos e^os radica igualmente 
en Madrid ; los horarios son, generalmente, 
coincidentes ; la importación de material es 
laboriosa por üas trabas que la guerra ac
tual impone a las casas constructoras ex
tranjeras; las redes españolas no están pro- 
j'ectadas para estas modalidades de la tele
comunicación, que consisten en comunicar 
uno con todos los demás simultáneamente— 
caso de los servicios de Prensa—, o uno 
con otro u otros cualesquiera—caso de los 
servicios militares y de policía—, o a’gu- 
nos centros con su grupo de abonados— 
Banca, Bolsa y empresas comerciales—, et
cétera. como ocurre en otros países. En un 
plazo, no lejano ya, también España con
tará con una Red genera! que permita todas 
las combinaciones apuntadas, pero de mo
mento hay que contar sólo con los medios 
actuales. Tal -era, a grandes rasgos, el 
panorama que se presentó, al iniciarse este 
tercer período, ante la Vicesecretaría de 
Educación Popular para llevar a la prác
tica la idea de organizar una Red de tele
tipos. Sin embargo, advirtiendo certeramen
te las ventajas que se conseguirían amnli.án- 
dola pau'atinamente y con perseverancia, 
estudió el problema con el interés que el 
caso requería por medio de su Delegación 
Nacional de Prensa. Se trazó un plan de 
trabajos inmediatos y separáronse otros a 
un segundo término hasta que las circuns
tancias permitieran completar Ja Red.

Tres cosas resultaron necesarias ; mate
rial, reajuste técnico de líneas y a .colabo
ración de Telégrafos, Respecto al mate-
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rial, se adquirieron teletipos ccn sus acce
sorios, elenxntos de instalación y fornitura; 
algunos de eilos están ya en servicio y el 
resto en tramitación, espérándose yue estos 
Ultimos puedan funcionar a tin.s del año 
en curso.' El reajuste de líneas cons.ste en 
disponer.as de forma que. con el menor 
número de salidas de Madrid, que es donde 
radica la dihcultad, funcione el mayor nú
mero posible de teletipos, es decir, enlazar
los unos- Culi otros y transformar el mon
taje de algunos d? ellos en centros de re- 
tranmisión, pa.a otros te.etipos vecinos; 
técnicamente es una solución que requiere 
un cu.dado especial en determinadas insta
lación s, ya que las posib.es perturbaciones 
crecen ccn la longitud de las líneas y con 
las retransmisiones que se intercalen, pero 
gracias a la intervención de los técnicos 
de Telégrafos que las atienden los resul
tados van siendo, en general, muy satis
factorios y a.entadores. Además del jjer- 
sonal, Telégrafos ha facil.tado numerosos 
aparatos y material de estación que monta 
en puntos determinados, fornitura, repara
ciones y, sobre todo, las líneas necesarias 
para la ampliación de nuestra Red según 
sus disponibilidades y de acuerdo con el 
pan estudiado. Por su parte, la Compañía 
Telefónica cuya red no es apta para ser
vie os telegráñens propiamente dichos, '■n 
gran escala, só.o pudo facilitarnos, duran
te este tercer período, dos nuevas Eneas.

Como consecuencia de todos estos traba
jos, diremos, por fin. sin entrar en más 
detalles, que han podido estab.ecrse diez 
nuevas comunicaciones y otras seis, que 
se hallan ahora en pruebas, empezarán a 
funcionar en breve: las primeras son Ovie
do, León. Pamplona, Burgos, Zamora, Má
laga, Castellón-, Lérida, Córdoba y Huesca ; 
las segundas, Huelva, Granada. Tarrago
na, Mure a, Gijón y Alicante. Sumadas 
todas a las primitivas hacen un grupo de 
27 teetipos que dirigen a 57 periódicos, 
quedando cubiertas las zonas de mayor den
sidad de prensa y servidas—que es lo más 
impórtente— las más a'ejadas de Madrid. 
Como se ve. el paso dado es notable, ya 
que se ha legrado, en poco más d? un año, 
casi triplicar el número de aparatos monta
dos durante los cuatro primeros años, como 
se rdvierte en el gráfico. La' transmisión 
diaria tiene lugar de veintiuna a v^'inti- 
cuatro en sistema simultáneo y automático 
por medio de cinta perforada Esto permite 
una velocidad de 72 pa’abras por minuto, 
es decir, la velocidad teórica o rendimiento 

máximo de los aparatos ; si descontamos de 
las tres horas de funcionamiento un 20 por 
100 de tiempo que se gasta en las pruebas 
preliminares para la puesta a punto de to
dos los teletipos y en las observaciones o 
repeticiones que se dan en ocasiones—por 
perturbaciones en las lincas, averias, etc.-^- 
y suponiendo que no cesa un momento la 
transmis.ón, queda un rendimiento efectivo 
de 10.000 pa’abras útiles en cada noche, 
m.arg' u más que suficiente para el actual 
vo'.umicn de servicio. Este se prepara con 
antelación en el Gabinete Telegráfico (Te
letipos) de la Vicesecretarí-j—que es el 
centro transmisor—, perforando a .máquina 
una cinta de papel con arreglo al Código 
internacional de cinco señales, lo que per
mite accionar a cualquier modelo de tele
tipo de los que hoy se fabrican; la cinta 
se comprueba después en un aparato local 
para evitar todo error de origen. Llegado 
el' momento d"' la emisión, se pasa por una 
serie <ie reveladores que distribuyen las 
emisiones por todas las Eneas a ellos co
nectadas, hasta los teletipos receptores de 
provincias, donde se, transforman en ca
rácter, s tipográficos sobre una bobina de 
papel que puede ir cortándose en cuarti
llas, a- voluntad, según va saliendo del te- 
Etipo. Todos los aparatos reciben 'a trans
misión de Madrid al mismo tiempo y, ex
cepto las circulares, cada uno recoge lo que 
le correspond"', según unas ind cae on‘'s es
peciales ; al final de la s''sión, transmiten 
ellos al Gabinete los respectivos partes dia
rios con el acuse de recibo e j^nc'dencias 
que hayan podido surgir, y de esta forma 
se asegura la llegada del servicio a su des
tino y se contro’a y cuida eficazmente la 
marcha de tal organización. Además de la 
Red qu-' acabamos de describir, se ha con
seguido establecer otra más redirida para 
los teletipos instalados en localidades que 
tienen prensa de la tarde ; funciona una 
hora diaria—de quinc“ a dieciséis—y están 
conectados Bilbao, San Sebastián. Barce
lona "Valencia. Málaga y Sevilla.

Como consecuencia del gran adelanto de 
la.s comunicaciones propias, ha disminuido 
notablemente el servicio que se cursaba por 
Telégrafos para aquellos puntos con los 
que carecemos de enlace. El último pro
medio mensual del tráfico es d"* dos millones 
de palabras, de las cuales circulan 1.750.00 
a través de todas las líneas que componen 
la Red de Teletipos.

E. LAZARO 
Técnico de Telégrafos.
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de Periodismo

DESTINOS DE ALUMNOS DE SEGUNDO CURSO

César Iriarte Hernández, redactor ¡efe de <RADIO NACIONAL>.
Caros M- Sen Martín, subdirector de <LANZA>, Ciudad Real.
Javier Aznar Acedo, director de <ALBACETE>.
Francisco Ruiz de Elvira, redactor de AGENCIA EFE.
Angel Fernóndez Marrero, redactor de <A B C>.
Pedro Lorenzo Morales, redactor de <ARRiBA>.
Luis Vailterra Fernández, redactor de <A B C».
Rafael Castro Moreno, oficial en la Inspección de Prensa en la Delegación

Nacional. - '
Federico Miroz Fernández, redactor de <EL FARO DE VIGO».
Gonzalo Velasco Viejo, redactor de la AGENCIA EFE.
Angeici Bicnco Cobelo, oficial en la Delegación Nacional de Prensa.
Rafael Fernández Chillón, redactor de <ALERTA>, Santander.
Eugenio Martínez Pérez, redactor de <PROA>, León.
Gonzaío Aguaron del Hoyo, redactor de <LINEA>, Murcia.
Baidomero A; Polo Fernández, redactor de «F. E.», Sevilla.
Leopoldo Fortuny Serra, redactor de <LEVANTE>, Valencia.
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Movimiento de personal

1 el 30 de abril del presente año se han producido en las 
plantillas d£ la Prensa nacional las siguientes variaciones ;  

ALTAS

herrero Herrero, director en funciones 
Hipólito Enrique Alvarez Chirveclies, director de 
Serrano, redactor de “Amanecer”, d? Zaragoza;

de “Norte de Castilla”, de Valladolid;
“Ofensiva”, de Cuenca; Joaquín Foz 

re'^actor de “Amanecer”, d? Zaragoza; Miguel Martinez Gómez, redactor de 
Jaén, Fernando Díaz Plaja. redactor de “La Prensa”, de Barcelona • Juan 

Marti Martig, redactor de la Hoja d'^l Lunes”, de Va encía; Bartolomé Polo Fernandez, 
redactor de Sevilla , de Sevilla; Virgilio Garrote Fernánd^iz, redactor meritorio de “El 
Pueblo Gallego”, de Vigo; Pedro Lorenzo Morales, redactor de “Arriba”, dé Madrid; Gon- 

Hoyo, redactor d" “Línea”, de Murcia; Eugenio Martínez Pérez, redactor 
de “Proa”, de León; Lcopodo Fortuny Serna, dé “Levante”, de Va'encia ; Fernández Cbi- 
!„• “^’erta”, de Santander; José González de Ubieta, redactor confeccionador de 

Haz . de Madrid; Mario Rodríguez Aragón, redactor aspirante de “Imperio”, de Zamo
ra; Santiago Souvirón Utrera, meritorio de Redacción de “Sur”, de Málaga; José Narbo
na González, archivero de “Sevilla” y “Fe”, de Sevilla; Fernando Torres colaborador 
fijo de “Los Sitios”, de Gerona; Javier Aznar Acedo, director de “Albacete”.

BAJAS

Francisco de Cossío Martínez Fortín, director de “El Norte de Castilla”, d- Vallado- 
lid; B. Enrique Ben'tez González, director de “Ofens’va”, de Cu'nca ; José Maria Sán
chez Silva subdirector de “Sí”, de Madr’d; Camilo José Cela, redaclor-j'fe de “Juven
tud”, de Madrid; Lope F. Martínez de Rivera, corresponsal de “Primer Plano” d"' Ma
drid; Guzmán Zamorano Ruiz, redactor de “Jornada”, de Valencia; Joaquín Foz. redac
tor de Amanecer , de Zara.goza ; Francisco Boves Amador, redactor de “Amanecer” de 
Zaragoza (incorporado a filas): Francisco Bermúdez Camacho, redactor de “Fe”.’ de 
Sevilla; Antono Rodríguez de læôn redactor de “Sevilla”, de Sevilla; Antonio Mas 
Guindal, redactor de “Primer Plano”, de Madrid.

TRASLADOS ''

,José Fernando Aguirre y Gil, de redactor-jefe de “Amanecer”, de Zaragoza, a director 
del mismo periódico; Maximino Sastre Banco, de redactor-jefe de “Mediterráneo”, de 
Castellón, a redactor-jefe de “Amanecer”, de Zaragoza; Benjamín Bentura Sariñana, 
de redactor de “Arriba”, de Madrid, a redíjetor de “Marca”, de Madrid; Celestino Fernán- 
dez Ortiz, de redactor de “Patria” a redactor de “Sevilla”, de Sevilla; Enrique Vila 
Munoz, de redactor taurino de “be”, de Sevilla, a colaborador fijo del mismo periódico.
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'im
SORIA. — Calle de Caballeros, 27 
Teléf. 119 - Apartado de Correos 60 
Propiedad: Prensa del Movimiento.

Director: Dcumoso Santos Gutiérrez (carnet n2 940).

3 Redactor ¡efe: José del Río Sanz (carnet en trámite).

REDACTORES

t
Celestino Mon¡e Herrero (carnet en trámite).

Administrador: Jaime Puig Alorda.

VICISITUDES

Fue fundado por el Patronato de la Casa de Observación del Tribunal 

Tutelar de Menores el 23 de noviembre de 1942.
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EL ADELANTADO DE SEGOVIA
SEGOVIA.—Calle de San Agustin, 7 - Teléfono 25 
Apartado de Correos 11 - Propiedad: Testamentaría 

de D. Rufino Cano.

Director: Luis Cano Lozano (carnet n5 644).

REDACTORES

E’íseo de Pablo (carnet n2 645). Fran-cisco Martín Gómez (carnet 646), 
Gonzaio España (carnet 647), Faus,o López Velicio (carnet 648), Francisco 
Martín Marcos (carnet 649).

Administrador: U bold o Mariano García Antón.

VICISITUDES

Fué fundado el 1 de febrero de 1932. Sufrió varias sanciones por mc“ 
tivos religiosos y sociales y el 10 de agosto de 1932 fué suspendida su 
publicación, volviendo a aparecer el 1 dé septiembre. El 15 de febrero 
de 1936, y cçn motivo de las elecciones, se incautaron por orden guber
nativa de la edición^^on objeto de que no llegase a los pueblos.
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El Adelanto
SALAMANCA—Calle de Ramos del 
Manzano, 36 - Teléfonos; Dirección y 
Redacción, 1924; Administración, 1018 
Apartado Correos 10 - Propiedad: 
«Hiios de Francisco Núñez, Sociedad 

Reguladora Colectiva».

?

Director: Luciano Sánchez Fraile (carnet n2 703).

Redactor ¡efe: Gabriel Hernández González (carnet n2 704).

REDACTORES

Ignc'cio Escuin Moros "(carnet n? 707), Mariano Núñez Varade (car
net 70Ó), Delfín Valjarrln (carnet .705), Rufino Aguirre Ibáñez (aprobado 
en los últimos exámenes de la Escuela Oficial de Periodismo), Guzmán 
Go'm’bau Guerra (carnet 708).

Administrador: Antonio Sánchez Gómez.

VICISITUDES

Fué fundado el 22 de julio de 1883. En su primera época fué sema
nario hasta el 2 de enero de 1898, en que se convirtió en diario. Ha su
frido varias transformaciones en el formato.
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MADRID.—Alfonso XI, 4 - Teléfono
21090 - Apartado de Correos 113 
Propiedad: «Hermandad del Alcázar»

Director: Jesús Evaristo Casariego (carnet n9 8ó). ■ 
Redactor ¡efe: Laurentino Moreno Munguia (carnet 

n2 216).
Secretario de Redacción: Rafúel López Izquierdo”'” 

(carnet n2 195).

REDACTORES

Adoración Gómez Camarero (carnet n^ 342), José de las Casas Pérez 
(carnet 2tó), Juüo Urrutia Echóniz (carnet 196), Justo Pintado Robles (car
net 348), José Manuel Oi'csmendi (carnet 217), José M9 Manzanos López 
Pefegrín (carnet 197), Celedonio Lafuente Morezueias (carnet 208), Ricardo 
Cid Leño (carnet 220), Víctor Manuel Estefani Zabolo (carnet 209), José Fé
lix Tapio Ruiz (carnet 198), Vicente Lastcnao Arregui (carnet 207), José Luis 
Peña Ibóñez (carnet 349), Alfonso Sánchez Martínez (carnet 206), Pedro El“ 
cortín Morón (carnet 218), Enrique Gil de la Vega (carnet 210), Emijp Mo
rones Acevedo (carnet 202), Manuel Sánchez Camorgo (carnet 199), Gerardo 
Hernando ViIIaverde (carnet 213), José Vázquez Riesco (carnet 212), Carlos 
Revengo Pérez de Lora (carnet 200), Félix Crtiz Perelló, fotógrafo.

t
Administrador-gerente: Francisco Javier Bolanzart Torrontegui.

I

VICISITUDES

Fué fundado en el asedio del Alcázar de Toledo durante la Cruzada 
y trasladado a Madrid en junio de 1939.
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EL COMERCIO
GIjON —Calle de Santa Lucía, 24 - Teléfonos: Re
dacción, 3333; Administración, 2436 - Apartado de
Correos 113 Propiedad: Empresa «El Comercio».

Director:

Redactor

Alfredo García Gorcía (carnet

¡efe: Félix Veiasco Díaz (carnet

n2 84).

n2 510).

Secretario de Redacción: Luis Espiniella Luaces 
(carnet n2 512),

REDACTORES

Ramón Infiesta Muñiz (carnet n2 511).

Administrador: Baildomsro Alonso Gutiérrez.

VICISITUDES,

Fuó fundado el 2 de septiembre de 1877.
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€[& (ioffiBosTâtiano
SANTIAGO DE COMPOSTELA.—Calle Huérfanas, 34 
Teléfono 1327 - Propiedad: Hijos de -Juan Moreno

Tilvef.

Subdirector: Domingo Sánchez Guísande (carnet n2 96) (*).

(*) Este número corresponde a la inscripción en el Registro Oficial.

Administrador: Narciso Méndez.

(Las demás plazas, vacantes.)

VICISITUDES

Fué fundado en 1 de febrero de 1920. Siempre fue perseguido por los 
republicanos y el Frente Popular.
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H CORREO CATALAN
DARCELONA—Calle Daños Nuevos, 16 - Teléfono 
24700 - Propiedad: «Fomento de Prensa Tradiciona- 

lista, S. A.».

iDirector: Diego Ramírez Postor (carnet n2 82).

Redactor ¡efe: Esteban Doitra O'liveros (carnet n2 420).

_ _______ REDACTORES
incó Ver’

Manue] Badester Ferrer (carnet n9 423), Juan Borras de Polau (carnet, 
pendiente), Esteban Busquéis Mo¿as (carnet, pendiente), Enrique Gobona 
Ventura (carnet, pendiente), José MS Junyent Quintana (carnet 422), Pedro 
Lisbona Alonso (carnet ¿88), Vicente Lorente Pérez (carnet^ 424), Amonio 
Nado] Rodo (carnet^ pendiente), José MS Oiivera Bay.os (carnet 894), R.“ 
cardo Suñe A'ivarez (carnet 895), José Tarin Ig'es.as (carnet 970), Andrés 
Roselló Pamiés (carnet, pendiente), José Soler Poch (carnet 425), Camilo 
Marietti, redactor gráfico.

Administrador gerente: Pedro Román Ccunií.

VICISITUDES

Fue fundado el año 1875. Su formato ha sufrido varias transformacio
nes en distintas épocas. “
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^or«o Hi ^nHalurta
SEVILLA. — Calle Albareda, 17 - Teléfonos: Direc
ción, 23894; Redacción, 23458; Administración, 28752 
Apartado de Correos 7 - Propiedad: «Editorial Sevi

llana, S. A.».

Director: José Montoto y González de la Hoyuelo (carnet n- 804).
Redactor-Jefe: Joaquín Carlos López Lozono (carnet 805).

Secretorio de Redacción: Ignacio Manuel García Ferreira (carnet 940).

REDACTORES

Rcímón Reso Garbayo (carnet 80ó), Antonio Rublo y Sanz (carnet 
n5 886), Fernando López Grosso (carnet 807), Fernando RIsquet Millón (car
net 8081, Carlos Fernando Delgado Fernández, redactor deportivo,- Igna
cio Monuel Gprcía Ferreira (carnet 749). Angel Gómez Gelón, fotógrafo.

Administrador: Fernando López Muñoz.

VICISITUDES

Fué fundado por el Emmo. y Rvdmo. Cardenal D. Marcelo de, Spínola 
y Maestre el 11 de febrero de 1899. Fué suspendido a raíz del 10 de agos
to de 1932.
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GACETA DE LA PRENSA ESPAÑOLA

CORREO DE MALLORCA
PALMA DE MALLORCA—Calle Mora, 3 - Teléfonos:
Redacción, 1973; Administración, 2853 - Empresa: 

«Correo de Mallorca».

Directoral Juan Ramis de Ayreflor (carnet n- 536) ( ) 
Redactor ¡efe: Rafael Cddentey Ccntallops (carnet 

n2 537)

redactores

José M5 Verger Llinás (carnet n2 538), Pablo Lomberfo Cortés y Cortés 
(carnet 541), Santos Esquivias Urquicla (carnet 540), Gabriel M9 Verger Ca- 
nois (carnet 543), Antonio Sabater Mut (carnet 539), Sebastián Sobater 
Muí (carnet 542), José Sbert Vives, taquígrafo.

Administrador: Jaime Puig Alordo.

VICISITUDES

Fué fundado el 12 de marzo de 1910.

(♦ ) Los números de esta plantilla corresponden a la inscripción en el Registro Oficial.
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784 -GACETA DE LA PRENSA ESPAÑOLA

El Correo de Zamora
ZAMORA.—Calle Ramos Carrión, 74 - Teléfono 1441
Apartado Correos 20 - Empresa editorq.: «La Edito

rial Católica Zamorano, S. A.».

Director: Nicolás Rodríguez Fernández (carnet n2 924).

REDACTORES

Francisco Muñoz Sánchez (carnet n^ 922), Manuel Hernández Sánchez 
(carnet 925), Antonio Mos.ajo González (carnet 926), José Vara Fínez (ca.“ 
net 850). •

Administrador: Nicolás Rodríguez Ferncndez.

VICISITUDES

Fué fundado el 1 de febrero de 1897. En 22 de mayo de 1942 absorbe 
al periódico Heraldo de Zamora, mediante indemnización, por el cese 
definitivo de éste.
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